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Parte oficial.

Ministerio de Estado
ÍJA^üit*JJ¿mA,’̂ l7nposición de Birre^ 

Oardenalicias a los Em inentisim os  
Íírá?. D. Francisco Bagonesi, Arsoiis- 
¡^0 tU%lar de Mira^ Pronuncio Apos- 
Cólico; I>. Froncisco Vidal y  Barra- 

Arzobispo de Tarragona^ y  don 
Víi&n Benlíoch y Vivó, Arzobispo de 
'^érgoB.-^Páginas 34 a 36.

Miaisterio de Marina.
%^al decreto promoviendo al empleo de 

Inspector de Sanidad de la Amiada, 
*hónorario, en sit%iación de reserva, al 
 ̂^Hudmspecfór de primera clase t>. Mi- 
puel de la Pefía Úálvez,— Página 36,

Ministerio de Hacienda.
^Cal decreto disponiendo Se entienda 

redactado en id  forma que se publica 
;ie? articulo 141 del vigente Beglamen- 
to  de la contribución industrial de 2S 
1% Mayo de Páginas 36 y  37.

Ministerio de Fóm«ito<
^ e a l  decreto declarando juHíado a don 

'0dtidrdo Noriega y  Ahascál, Presidenr 
p é  de Sección del Cuerpo de Ingenie^ 
^ p s  Agrónomos,’-'Págm a Z'l:. 

iftro  nombrando en ascenso de escala 
 ̂̂ Presidente de Sección del Ctuerpo de 
in g en iero s Agrónomos a D, Mduard-o 
'IPrávesédo y  c<áaMegó,--^Página 37. 

©fro Ídem id. id, Presidente: de Sección 
‘,del Cuerpo de fM e n \§ x ^  Apr§pomo^ 
p  D, Francisco de"SdléÓ^A:g0á y^
Hés,—Página 37. -,

9fro  ídem  id, id. Inspector general del"̂  
' iJuerpo (le Ingenieros Agrp^Qrt\os 

D. Víctor Criiz Manso de ZÚñiga y  
finrile.-^Página ZÍ, \

á

Otro Ídem id, id, Inge^iiero Jefe de pñ- 
mera dase del Cuerpo d̂ e ingenieros 
Agrónomos a X), Francisco Palacios 
(iranel,—Página Zi.

Ministerio de Hacienda.
Real orden 7'esolvie7idQ instancias sus

critas por los Presidentes de la Cáma
ra Oficial de Comercio, Industria y  
'Navegación de Qijón y del Colegio de 
Agentes de Negocios de Barcelona en 
las que solicitan se haga extensivo^ en 
la forma que indican, el criterio de la 
exención del im,puesto de transportes 
consignada en el número  8.° del apar
tado B del artículo 6.  ̂ de la ley de 
de Jtilio del año próximo pasado,--^ 
Páginas 37 a 39. '

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando las oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo Médico de 
Séóidad exterior, y disponiendo sean 
declarados individúes dei referido 
Cuerpo los aspirmites aprobados don 
Lázaro M4írfin ez Go?izúlez y  D. Juan  
J, Jim énez Cajiga - Arguelles. — Pági
na 39.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente de 
oposiciones de Maestros de las ú lti
mas celebradas en el Rectorado Cen
tral,—Página 39. %

Otra modificando ed  el sentido que se 
publica la de 2Z de Febrero último  
relativa a la adquisición de ejemplares 
de la obra titulada *■ Hojas marchitas*', 
de ta  que es aictor í). Conrado Bolsa- 
nu,—-Páginas 39 y 40.

Otra dispóntmdo se anuncie a concuño  
la provisión de. las plazas de Maestros 
y Aytidantes de Talleres de las Eseue^ 
Im  Industriales y  de. las de ^Artes y '  
Oficios, actualmente vacantes- — Pági
na 40.

Otra concediendo a 2>. Manuel Ggroia 
Miranda la excedenciá en el cargo de 
Profesor numerario de la Escuela dje 
F¡stu(iios Superiores del M agisterio,-^, 
^ágiña  40.

Otra disponiendo que, transcurido el pico- 
zo máximo de un año para lOr rgtlrada 
de las obras procedentes de loÍ Museos 
Nacionales del Prado y  de A^fe Mo
derno que se conceden en depóiMó a 
Museos provinciales,  ̂Corporaciones x> 
demás Centros, caducará la concesión 
'si dentro de \ dicho plazo no se hubie
ren retirado ,—^Pógina 40.

Otra resolviendo el expediente de exá
menes para ingreso en plazas del per
sonal subalterno dependiente de este 
Ministerio.—Páginas 40 a 42.

Otra disponiendo que para el pago de las ; 
atencio7ies qtie se mencionan queden  ̂
retenidas 200.000 pesetas del liquidé} 
sobrante en fin  del último ejercifjjol 
económico, de lo comignado en el ca- 

^pitulo A, ,̂ aHículo 1.® del presupuesto 
¿ d e  este M inisterio .^Página  42.
^ t r a  acíaran^do en laZforma que se  indi- 

casto dispuesto en  la de 1.® d e ^ a r z o  
últim o acércd 'A^, matrículas gffítuitas 
enJosE stáM écim p^^  enshúama  
dependienies ' de, %ste Ministerio,—Pá- 
gina  42, §

Administración Central*
EiTADO.-r^ubsecretaría.—Sección do Cífrj. 

mStcib'^pbítiCédicndo el *^Regium 
qt¿&tur!':^a^disrjfóns y  Vicecónsutét^l 
d e l^ :e x i? 0 f^ "" Q u e "se  ‘mencionan. 
P á0na /Í2 .

ÁHuhbiañdojque el Reino d ^ ^u m a n ia  jSiŜ  
IktT^ádheñdo a  Oficina In tem ac^n  
nal de H ig ie 0  pública de 
Página 42. ^

Asuntos contenciosos, Awwciawdo'
fallecimiento en^ e l ' extranjero de 70» 
súbditos españoles' qúe se m e n c io n a d  
VágiñarAZ.^

Seccidn de Marruécos.---Alta/ Comis 
de • Espada en Marruecos.-—Píiepa 
condiciones a que^ Jia de ajustarSf M 
subasta ''para la fconstrucción de f l  
Iglesia, Palacio fEpiscopal, Misión f  
EsC'^eJa$ :de Tetúán.-rf^Págiíia i3. ^

Idem  id, é  que ha de ajustarse la 
ta para la terminación de las oWM. 
de construcción • de mi edificio , d4j0Í^ 
nado a Escuejas elementales y  
das c?e n if^s 'fyy iiñas  , y  elemefntawM
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Estudios comerciales 0 Jiispano^árales^ 
Me Larache.—Página 43. 

jUbaoia t  Jüsí;ic ia . — Subsecretaría.—
. 'jimmciando que el día 29 del mes ac- 

iual darán principio en esta Corte los 
,, exámenes de ingreso para Oficiales de 

Secretarias judiciales,—Página 44.
'¿I/titBisrDA.—Dírección general del Tesoro 

Iiúblico.—Anunciando concursos para 
proveh' las vacantes de Recaudador de 

' la Hacienda en las Zonas de Béjar {Sa- 
Idnianca), Adejar (¡Soria), Ademu^XYa- 
Icncia) y AldeHque (Yalenda).—Pági
na  44.

Woticia de. los piiehlos y administraciones 
dónde han coMdo en suertd los premios 
mayores del sorteo de Id Lotería. Na- 

\  cional verificado el dia^ 1.® dePmes ac- 
iual.—Página 45.

'vOoBERNACiÓN.—Inspección 'goneral de Sa
nidad.—Convocafñdo conciirso entre los 
dos opositores aprobados D, Lázaro 
éídrtinez y  Y>. Juan J. Jiménez para 
Xa provisión de las plazas de Directo
res Médicos de las Estaciones Sanita
rias de los puertos de Motril, Ibiza, 
Banta Cruz de la Palma y Qarrucha,— 
Página 46,

¡Hnstrucciójít Pública. — Subsecretaría.— 
Anunciando concurso para proveer las 
plazas de M a e s t r e y  Ayudantes de ta
lleres de las Escuelas Industriales y de 
las de Artes y Oficios actualmeyite va
cantes.—Págma 46,

Nombrando a D. Rafael Üreña, Smenjaud  
yicerrcctor de la Universidad Central, 
Página 46. \

Ascensos y  nombramientos dé personal 
subalteMo, dependiente de esté M inis
terio,—Página 46.

Dirección general de Priiriera enseñan
za,—Nombrando, con carácter provisio
nal, a doria María del Pino Gil Monzón 
Directora de la Escuela graduada dé 
niñas de Agüimes (Gran Canaria),— 
Página 47.

Autoi'izando al Inspector Jefe de Prime
ra enseñanza de la provincia de Alba
cete y  a los doce Maestros elegidos 
para., que vengan ar Madrid en viaje de 
estudios en los días 17 al 24 del mes 
actual.— Página MI.

Anunciando a conéurso de traslado la 
provisión de u n a  plaza de Auxiliar de 
Labores y  Economia doméstica, vacan- 
té  en la Escuela Normal de Maestras 
de Alicante.—Página 47.

Idem  id. id. la provisión de la plaza de 
Inspector de Primera enseñanza^ de la 
provincia de Barcelona.— Página 47.

F o m e ít t o .—Direcoióii general de Obras 
públicas.—Carreteras. ~r Construcción. 
Adjudicaciones definitivas de subastas

 ̂ de obras de carreteras.— Página 48.
Aguas.— Concediendo a D, Augusto Mén

dez Ascanio un aprovechamiento de 
aguas en el acantilado de Ja costa Nor
te de la isla de Tenerife.—Página 47.

A n e x o  l . ' ’— B o l s a .  —  O b s e e v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  G p o s i c i g n e . s .—  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . —  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  l a  Mutua Ge

neral Española de seguros c o n tr c ^ ^ f  
robo; Banco Hipotecario de E s p a ^ 0  
Pompañia de los ferrocarriles 
dina del Campo a Zamora y  de O rens^  
a Vigo; Gobierno civil de la provincia^ 
de Canarias; Banco de España {Mak 
drid); Junta Bindical del Ilustre  
legio de Agentes de Cambió y  
de Madrid; Compañía General de ..fé  
Alimentación, y  Compañía del férV ^  
carril de Ban Feliú de Guixols o 
rana.

Anexo 2.°—E dictos. — Cuadros esüadí^;
TICOS DE . ^

G racia y J u s t ic ia .—Dirección generíal 
de los Hegistros y del Notariiade.-;^ 
Anunciando hallarse vacantes los 
gis tros de ha Propiedad que se méM  
donan. ^

G uerra .—Sección de Justicia y AsiHitd§| 
generales,— Relación de los señorje4 
Jefes y  Oficiales que perteneciéromÁ^ 
los Regimientos que se indican y  cu^ 
pos ajustes se encuentran en la 8 ec^ 
ción de Ajustes y Liquidación (te loé. 
Cuerpos .disueltos del Ejército, ^

HACIENDA.T— Dirección general del Te^c¿ 
ro público.—Estado de los efectos: 
blicos negociados en la Bolsa Je COÍ 
mercio de Madrid en el- mes de MarzU 
próximo pasado. . ^

Consejo de Administración de l̂ as Mina^' 
de Almadén. — C7we?i;íd de ingresos 
gastos del mes de Febrero del corri'eít¿. 
te año.

PARTE OFICIAE

f n r a  EEi c s K J i

F f f ñ l

S. M. el Hey D, Alfonso X III (q. D. g.>,
: S. M. Ja R eina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e ínfan- 
íes y demás personas de la Augusta Reai 
Familia, continúan sin novedad en sií 
im portante salud.

CJANCILLEKIA ■
£31 jueves 17 de Marzo, a las onc^ de 

la  m añana, se celebró en la Reai Capilla 
la  solemne cerem onia de im poner Su 
M ajestad  el Rey (q. D. g.) la  B irre ta  
iCardenalicia al Em m c. Sr. D. Francisco 
Ragones!, Arzobispo titu la r  de Mira, 
P ronuncio  Apostólico; al Emrno. señor 
p .  Francisco Vidal y Barraqiier, Aí^zo- 
bispo de Tarragona, y al Emmo. señor 
í>. Juan  Benllocb y Vivó, Arzobispo de 
Burgos.

A la  bo ra  indicada bailábanse en la 
Real Capilla SS. MM. el Rey, la  Rei
na y SS. AA. RR. los Serenísimos se- 
íio es In íantes Doña Isabel, D. Carlos, 
iftóna Luiss y Principé Raniero de Bor- 

ih con 1 Grandes ,.4ú EspañA, al

tos funcionarios de Palacio y Real ser
vidum bre.

Ocupaban sus respectivos puestos el 
Gobierno de S. M., el Cuerpo Diplomá
tico extranjero, el P a tria rca  de las In
dias, asistido del Receptor de la Rea! 
Capilla y Cura de Palacio Sr. Vales Pail- 
de. E staban tam bién presentes los Ar
zobispos de Valladolid, G ranada y Cesá
rea del Ponto, y los Obispos de M adrid- 
Alcalá y Ancud, y cerca de ellos y en 
asiento especial los tres Ablegados pon
tificios.

Le fué presentado a S. M. el Breve 
pontificio. Entregóselo el Rey al P a tr ia r
ca de las Indias, quien se lo dió para 
su lectura al Notario eclesiástico de la  
júriedlcléii palatina.

Inm ediatam ente el Ablegado pontifi- 
.cio M onseñor Francisco Vagni pronun
ció, en latín , el discurso cuya traduc
ción es la  siguiente:

“Augusta Majestad Católica:

He recibido de la benignísim a volun
tad del Sumo Pontífice el muy bonroso 
al par que gratísim o encargo de en tre
gar a V uestra M ajestad la  insignia de 
la dignidad Cardenalicia, para  que os 
dignéis enaltecer con ella a mi venera- 
tísim o Jefe el eximio varón Francisco 
Ragonesi, Arzobispo de Mira, Nuncio 
Apostólico en esta Corte desde bac.e va
rios años, recientem ente inscritg en el 
Bacro Colegio, con general regocijo ele 
los que lian sabido apreciar preclá-^  ̂
ras y irtúdes y  r^evAfites seiy;i'c!ds,

La purpúrea b irre ta , im puesta po^ 
Vuestas Reales Manos, Señor, rea lza t^  
la Pontificia merced, ya que la humafil^: 
dád entera pregona las grandezas 
hazañas del ínclito Rey Alfonso xrfS |' 
cuyo nom bre brilla con esplendidísim as 
ru tilancias en la boca y en el corazóni 
de todos, adorado por los felices espáW 
ñoles y aclam ado unánim em ente por los 
extraños como modelo de Reyes y comq¡ 
fausta esperanza en ios luctuosos tieiií-í 
pos presentes. ; ^

Bien conocidas son de Vuestra, 
jestad las singulares prendas de ciencl^ 
y de virtud que ha venido desplegamR^ 
el Em inentísim o Ragonesi desde que I# 
fueron confiados delicadísim os cargog 
en Viíerbo, aquella ciudad apelIidadA 
A lejandro IV “huerto  especial de Ig 
Santa Sede A postólica'', y notablem enf§ 
herm oseada por el celebérrim o Garde^E 
nal español Albornoz; y habéis sabid^ 
ponderár, Señor, sus m últiples y gloríe^ 
sos arrestos con que ha  laborado, ta n t^  
en Colombia como en España, en prq-í 
cu rar la concordia de los ciudadanoSi 
en preconizar y robustecer el principlci 
de au toridad  y en fom entar con solíéí^ 
tos anhelos el acercam iento de lo s pu^i 
bles am ericanos jestas ^loriosísim st 
M adre de tan tas hfaciones.

En vista de tan  brillantes méritó^j 
puedo augu rar que su ingreso en el Sá?̂  
ero Colegio de los Cardenales rep o rta rá  
mucho honor a  la Iglesia y grandes biéf 
nes á  la  España?

M ieptras por tan  s e ñ a d o ,  :lay.or e l^
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f& e l testim onio de mi profunda gratl- 
iü d  .Vuestro Soberano Solio, en pre- 

"seiici^ de  la  Real •Familia, rodeado de 
t in to s  Prelados, G randes de España, 
ilu stres varones, leales súbditos de 
V uestra M ajestad, y de los honorables 
Miembros del Cuerpo Diplomático, cuyo 
concurso ta n  elocuentem ente declara la 
cordialidad y afecto que unen diehosa- 
mente el Trono y el pueblo español con 
i i  S illa Apostólica y ab rillan ta  la  -hon-' 
Í1bsísim‘a misión que me ha confiado el 
Sumo Pontífice Benedicto XV, felizmen
te  reinan te, diestro  aux ilia r de esta  
N uncia tura de M adrid hace sie te .lustros 
y hoy colocado por la  Divina B íóflden- 
cla en la cum bre de la  Sociedad Cris
tiana  como signo de alianza en tre  el 
Evangelio y ia  paz, encarecida y rendi- 
dameiite os ruego, Señor, que por Vuestra 
Real .Mano, y  en nom bre del Vícarió de 
jesucristo , os dignéis imponer sobre da^ 
cabeza del Em inentísim o Ragonesi e f  
«Imboio de su a ltísim a dignidad.

Al cum plir m i epínetido impetró^^del 
Bey de Reyes y SeñBr de ios que doMi- 
lian qtie ihtinde de ven tu ras y" b ienan
danzas y colme de todos los bienes a 
V uestra M ajestad, a  V uestra am antísi-. 
m a Consorte, la  R eina doña Victoria^ 
Eugenia; a Vuestra Augusta Madre, a 
toda la  Real F am ilia  y en especial al 
Serenísimo Príncipe y al nobilísimo 
pueblo español.’*

Idén tica  ceremonia, se veriücó para 
la  im posición de las B irre tas a s o tios 
dos Cardenales, Arzobispos de Burgos y 
de Tarragona, pronunciando los ^.spec- 
tivos Ablegados discursos en latín, cu
yas traducciones son las siguientes:

l>isciirso ele M onseñor Figuardo.

^'Sagrada Majestad Católica:
E l nobilísimo encargo que mé muñó 

;el Sumo Pontífice de tra e r  a  V ic s tra  
sagrada M ajestad Católica las insignias 
de la  altísim a dignidad otórgada al 
Excmo. Sr. B. Ju an  Bénlloch y Vivóí 
dignísim o Arzobispo de Burgos, me ha 
llenado de honor y de alegría.

H onor y alegría, ya  que he de presen- 
tarMe a  uir Rey cuyo Trono eátá linido 
a  la  S an ta  Sede por vínculos seculares 
y estrechos de singu lar am or y fideli
dad ; a un Rey cuyas virtudes, pareci- 
das en todo a las de su A ugusta Madre, 
responden a las esperanzas que el Sobe
rano Pontífice León X III (q. D. t .)  con
cibiera al apadrinaros en las sagradas 
fuentes del Bautism o, esperanzas qué al 
propio tiempo os auguraba toda lá no
bilísima Nación española.

H onor y alegría tam bién, porque el 
b irre te que presento a V. M, G. tend rá  
V. M. a bien colocarlo sSbre la  cabeza 
de un Prelado ■ ilu s tre ; ilu stre  por sus

m éritos y v irtudes sacérdotales, y muy 
particu larm ente por el celo dé la  sal
vación de las alm as que le d istingue y 
especiales dotes de gobierno que le 
adornan y enaltecen.

No es mi ánim o recordar en estos so
lemnes mom entos la  actividad que Mon
señor Benllocb ha desplegado siem pre 
por la  difusión del Evangelio en tre  sus 
fieles, actividad y celo que le ha  obli» 
gado a  traspasa r las fron teras que se
para»  a  los pueblos cobíjados-^L apipa- 
ro  de la Cruz de aquellos otros infeli
ces que duerm en en las som bras de la 
m uerte  y de la infidelidad; no haré  
tampoco mención de la  sabiduría y prú- 
denéia en el gobierno de las tres dio-, 
C6SÍS, porque éétas son precisam ente las 
v irtudes que form an la aureola quey 
adorna la  fren te  del. ilu stre  nuevo Piub 
purado, a quien en la  diócesis de Urgel 
especialm ente todos recuerdan con am or 
y gratitud .

Son cosas éstas que todos conocen, 
que justifican y explican el regocijo y 
entusiasm o con que la ilu stre  ciudad 
de Burgos, capital del antiguo Reino 
de Eastilla,' a Tí’i p ar de los fieles de las 
o tras diócesis, contem plan a su am ado 
P relado condecorado con las insignias 
dTe P ríncipe de la  Iglesia Rom ana y
m iem bro del Bacro Colegio de Carde- 
nUleS. ■ ■

P or esto, de todo corazón felicito al 
clarísim o P relado  de Burgos, y al m is
mo tiem po im ploro las m ás eEpeclaU- 
sim as gracias del Cielo sobre V. M, C., 
sobre las Augustas Reinas, vuestra es
posa y vuestra  m adre, y sobre toda la  
Real Familia. Y hago votos porque en 
esta  bendita tie rra  de E spaña brillen 
siem pre astros de v irtud  y santidad
cual el del ilu stre  Monseñor BenllocM
y Vivó, para  ornam ento de la  Iglesia y 
honor de la  P a tr ia .”

D iscurso de M onseñor L^potcsur 

'M ajestad:
A ltam ente me creo nonraao coji el 

encargo recibido del Santo Pacuo el 
P apa Benedicto XV, de ser portador 
del b irre te  cardenalicio, que V. R. M. 
im pondrá al Excmo. Sr. D. Francisco 
de Asís Vidal y Barraquer, Arzobispo 
de Tarragona^ a  qüien en el Consisto
rio  secreto dél día 7 de los corrientes 
Su S antidad elevó a  la  dignidad de la 
pú rpu ra  oardenalicia.

Bien se m erecía esta  singular d istin
ción la  an tiquísim a y por m uchos t í tu 
los noble Ciudad de T arragona, que en 
tiem pos pasados participó la  grandeza 
y esplendor d© la  ciudad de Roma.

Y si con este |nuevo testim onio de 
especial benevoleneia hacia la  noble 
España, el Augusto Pontífice quisó 
hon rar a la Sede i tarraconense, quiso 
tam bién dar im a: prueba incpntrasíg,ble

de am or y consideración a l dignlMmóJ 
P re lada que la hon ra  con sus virtudqa| 
y ennoblece con bu verdadero  c tlp | 
apostólico. ,

E l dignísimo señor Arzobispo de 
Tragona, émulo de aquel Corazón Def^f 
fico a  quien V. M., dando a d m ira b le  
ejem plo de piedad a  todo el m u m íM  
solem nem ente Consagró la  Nación 
pañola, se esmeró siem pre en ocu ltar! 
sus v irtudes y carism as que adornan  p J  
alm a; pero,bien presentes estaban 
consideración del Soberano PontífiÓ^S 
que las Ivai estimiaido en  su ju sto  v a lo rj 
y ha querido dignam ente recompfjpjjl 
sarlas. , .

Ju sta  es la  alegría  y satisfacción 
la Nación española al verse h o iira d á  
con dos nuevos Purpurados; con ella  ̂
m e alegro y congratulo, o f r e c ie n d ó 'á  
dignísimo señor Arzobispo de Tárráip^í^ 
na mi m ás sincero augurio de paz y 
licldad.-- í ... . . tf

y a Vosi, Augusto Rey, Católico,;"
S. M. la  Reina, a  S, M. la R eina Madr¿ 
y a  toda  la  Real Faihilia, vaya mi 
m ilde y reveren te saludo, m ien tras pi^ 
al Cielo que sobre V. M. y sobre el dd 
ble pueblo español derram e a  manojs 
llenas toda clase d© bendiciones.”

E l eminentísina^o señor Arzobispo 
Burgos pronunció en su nom bre y ea 
de los Cardenales Ragonessi y B a rraS  
guer el siguiente discursos ^

'‘Señor:

G ratitud  es la  p rim era palabra qu'S 
h a  de sa lir de nuestros labios en d |  
presen té m om ento; pues de g r a t i tu | |  
sin lím ites sentim os rebosar nuestri® 
corazón, que an^ía yaciarv a  los R ealéíi 
pies de V. M. la  expresión del reconocí 

'^cimiento m ás ylvo y m ás profundo., á  
Si la  g ra titud  esf óco de la s  soberanajlj 

bondades que refiejan de continuo ha-^l 
cia el Trono los pechos agi'aciados p.pi:| 
vuestra munificencia, nunca lo h a b ré i^  
oído más vibrante, pues nadie h a  pí'Q^I 
nuil ciado aquella palabra con m áyoíi 
rendim iento y con m ás since-riáa4. • 

Dos M ajestades os habéis puesto á m  
acuerdo para  honrarnos con sublim '^  
distinción, que por elevarnos tautórfj 
nos confunde: la M ajestad Sagrada defl 
Soberano Pontífice que felizm ente r i g ^  

J a  Iglesia Católica y V uestra Majestaié^l 
Augusta, que para nuestro  honor y di*^ 
cha re ina  en nuestra  am ada Espafia^f 
lias dos más ai tas reyrssentacÍQnes dé 
Dios sobre la  tie r ra  acaban de exalt 
a sus hum ildes sei^vidóres: a  las dé 
quedam os ofiligados; vdlgnaosy 
aceptar el hom enaje dlí vivísiiiao ■ roed 
nocimiento, que oq» profunda tenera-| 
ción y acendrado afecto venim os a tri-̂ j 
bu tari es.



3' ¡1 9

Ikk auti^uísimjai y  gloriosa Sede ta* 
rracouense, i>ataíiá cual el esplendo® 
de la  púrpura había sufrido un eclipaio 
de cerca de cuatro siglos, bendice ali 
borozada loa Augustos nombres de Be- 
pie^cto XV y Alfonso X Ill, que eseri-* 
bitó con letras de oro en sus anales. 
No son menos entusiastas'l4s bendiciO'» 
ne^ y aplausos de la Iglesia burgense a 
lOl» -dos Soberanos que han hecho otra 
vidz objeto de su bondad a  la  veneranda 
Cabeza de Castilla. Todas las Iglesias 
de HrSpaña. que siempre se han distlnn 

iguido por su devoción a la Santa Sede 
y a;l Trono San Fernando, éstán de 
enhorabuena al ver tan cumplidamente 
reconjípensada la gestión de aquel que, 

f represéntaniio el vínculo de la más 
, Yeatuiroaa concordia entre ambas su- 
llPíremaa potestades, se ha hecho tan es*» 
rpañol, que ha merecido de nuestra Pa- 
 ̂tria singulares distinciones y se dispo
ne a dejar en ella su corazón, cuya 

rcíaá^dad arderá perpetuamente en la 
lobra benéfica que del mutuo afecto en
tre él y la Nación española será digno 

j y perdurable monumento.
 ̂ Los tres somos españoles; y si uno 

V de nosotros, con harta pena de todos, 
no habrá de poder continuar material
mente tan cerca como ahora de vuestro 
Real Trono, al ver como veréis siem
pre junto a sus gradas a los dos que 
aquí quedamos, contad que seremos 
tres, pues aquí estarán siempre las tres 
almas que, al recibir de vuestras augus
tas manos la investidura con que nos 
ennoblece el Santo Padre, se sienten li
gadas con . nuevos sacratísimos deberes 
a sus dos Soberanos: deberes que si, 
por lo que al Sumo Pontífice se refiere^ 

‘«e traducirán, si aun más que haeta hoy 
^cupiera, en fervientes plegarias ai Se
ñor para que noa lo conserve y haga 
feliz; por lo que a vuestra Augusta per- 
Bona toca, pediremos al Altísimo os 

' conforte con su virtud, y al Angel Ciis- 
todio de España que guarde vuestra vi
da y extienda la sombra de sus alas a 
yueátra caritativa Esposa y a toda vues- 

ítra tan piadosa Real Familia.
Oro y púrpura; oro y fuego; fideli- 

“dad a toda prueba, lealtad acrisolada. 
Fidelidad a Cristo, de quien somos Mi
nistros; fidelidad a nuestro Santo Pa
dre; fidelidad a nuestro amado Rey. Y 
«i esta púrpura evoca además la idea 
dé sangre, es completo el emblema' dé 
nuestra significación como Cardéiiales 
de la Iglesia Católica, cuya vida y  ésén- 
cia es la más pura y sublimé caridad. 
Ella es una bandera; es el símbolo del 
estandarte de la cruz que, teñido con 
la sangre divina del Salvador del Mun
do, invita a todos los hombres y a todos 
'los puéblog y  naciones a fundirse en las 
,llágaas del é itá  otra

¿9 pro rpúrpura, aue

bordaron con su lealtad y bañaron cbn 
su sangre en nuestra Patria los fieles 
y heroicos paladines de los más gran
des amores; las dos son una sola. Vos, 
Señor, la  conocéis más que nadie; por 
ella tenéis hechos los más sublimes sa
crificios; es la vuestra. Sobre la cabeza 
de Vuestros Hijos la tenéis slemípre 
enhiesta, y si me fuera dado ahora abri
ros el pecho y poner de manifiesto vues
tro Augusto corazón, la veríamos fla
mear en él en forma de ardiente llama. 
Para honrarla y defenderla, contad con 
nuestra sangre;'’

Terminada esta ceremonia, se celebró 
el Santo Sacrificio de la Misa en la for
ma correspondiente al día, después de lo 
cual, Sus Majestades y Altezas Reales, 
con la Regia comitiva, se trasladaron a 
la Real Cámara.

M W B m O  BE M E M
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo do 

Inspector de Sanidad dé la Armada, 
honorario, en situación de reserva, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 2 
de Julio de 1865, en la de 29 de Jupio 
de 1918 y en la de 17 de Mayo de 1920, 
al Subinspector dé primera clase don 
Miguel de la Peña Calvez, con la anti
güedad dle 21 de Enero del año actual, 
fecha en que Iq correspondió ser reti
rada.

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

<iíuíeta He Madrid.-Núm. Q3
efectos y artículos de la propiedad de 
los interesados que ejerzan industrig,s 
gravadas por las tarifas de patenté|^.; 
sin presentar el oportuno recibo taloua- 
rio que acredite el pago de la contriijiir 
ción, principal‘objeto del artfqulo 141 
citado, teniendo en cuenta que el pro
cedimiento para este embargo en la 
forma que en el expediente se proponé, 
está autorizado por el artículo 2,*» de ja  
vigente ley de Cóntabiliad, sin que^Beán 
obstáculos los preceptos de la Real or- 

. den de 18 de Marzo de 1910, por tratar
se de embargos en muelles, estacio)^» 
y otros lugares públicos que no tienen  
carácter de domicilio, ni gozan, por 10¡ 
tanto, del respeto constitucional 4ue re
queriría trámites especiales.

Conforme el Ministro que suspribé 
con el dictamen del Consejo de Éstadé, 
considera indispensable suprimir en e l , 

: trámite de los embargos previos ja qué 
el referido artículo 141 se refiere* la; 
orden de la  Autoridad local para e l  d|( 
artículos ei^isteiites en estaciones, mue^ 
lies o almacenes de los ferrocarriles d 
en la vía pública, y cree necesario ha
cer responsables subsidiarios por. ínsply 
vencía de los defraudadores a los due
ños de hoteles, fondas y otros establecí-» 
mientes donde se ejerzan industrias en 
ambulancia sin la correspondiente pa
tente, y a tales fines tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el si** 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Marzo de 1921,

ALFONSO
El Ministío de Marina, 

JoAQÜÍX FERyA?íDEZ PRIDA.

HIHISIEEIO l£  M C H

EXPOSICION
SEÑOR: En el expediente instruido 

a propuestá de la Inspección general de 
Hacienda, previo Informe de la Direc
ción general de lo Contencioso y de la  
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se demuestra ia necesidad de 
reformar el artículo 141 dél Reglamento 
de la Contribiicióii industrial de 28 de 
Mayo de 18D6, modificándolo dé manera 
que, sin alterar la cohdícióií ádjétiVa deí 
precepto, se rectifique" el detalle del proi 
cedimiento, suprimiendo lo que la prác
tica señala cómo obstáculo para que pue
dan exigirse las oportunas responsabili
dades a los contraventores de la ley Fis
cal.

Que4a subsisteiite la facultad admi
nistrativa para el embargo previo de

SEÑOR:
A L. R. P. de V. m

Manuel de Arguelles y ArgüellkSí;

REAL DECRETO ;
A propuesta dél Ministro de Hacie»A 

da, de acuerdo con e l  parecer de la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado,

yengo en decretar lo siguiente:
Desde la publicación del préseiitfll’ 

Real decreto en ia Gaceta de Madrid, 'e l 
artículo 141 del vigente Reglamentó dé 
la Contribución industrial de 28 de Ma
yo de 1896, se entenderá redactado del 
modo siguiente:!

“AiTículo 141. A los individuos que 
se hallen ejerciendo industrias de la ta
rifa: de patentes en muelles, estaciones, 
depósitos , de mercancías u otros análo
gos, o en la vía pública, sin presentar 
el certificado talonario que acredife el 
pago de la correspondiente cuota, débe»-- 
rán . embargárseles^ preventivamente, 
efectos o artículos de los que constituí- 
yan su industria o comercio, en la cam 
tidad necesaria para responder del pago 
de aquélla y de ló's recargos. El embar
go lo decretará y ejecutará inexcusable
mente el Inspector actuario de la Admi
nistración, bajo la responsabilidad que 
determina ei párrafo sexto del articulav
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162, 8in penuicio del resultado que 
at'rójé el expediente. Las disposiciones 
de esté artículo serán extensivas a los 
ln4ÍYÍduós o personas jurídicas que en 
las éStaciones, muelles y demás sitios 
donde se reciban y remitan mercancías 
se dediquen a remitir, o comprar y ven- 
dér, por mayor, sin estar debidamente 
matriculados. Cuando los industriales 
)6r patentes tengan su comercio tem* 
^oral en locales subarrendados foní^ 
. as, liotéles u otros--los arrendadores 
será n   ̂respobsables subsidiarios, si lá 
--acción d er  tributo no fuera posible, 
;>or 'áüsencla o insolvencia del indus- 
; i jal contribuyente, y al efecto se notl- 
liáaiá ál arrendador su responsabilidad 
si desde el momento de hacerse la de
nuncia continúa prestando su local para 
el éjercició dé la industria,, sin asegu- 
rársé, por la  presentación del recibo, de 
lá paténté, del pago de su importe a la  
Hacienda pública.”

Hado eti Pálacto a; treinta y uno de 
Márzo dé 1921.

- ^íélíFGNSO ^
' ̂ BÍ Míttisti'o dtí Háciendií,

Manuéí, pe Arguelles y Argüelles.

m iB I E MIl BE fOMEHTS
R5ÍALES DECRETOS 

De conformidad con lo dispuesto en 
eT Real decreto de 2 de Agosto de 1905, 
en relación con el de 1.® de Febrero 
de 1909 y lo que establece la base 8 /  
de la ley de 22 de Julio de 1918, a 
X»ropuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, coa el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día 1.® del corrien
te, en que cumplió la edad reglam«n- 
taría, al Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos, D. Eduar
do Norlega y Abascal.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
BI Ministro de Fomento, 

füAií DE LA Cierva y Penafiel.

Resultando vacante una plaza de 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingéaieros Agrónomos, por jubilación  
de Eduardo Noriega y Abascal^ a 
pí^opüesta del Ministro de Fomiento, 

Vengo en nombrar para la  referida 
pla^a, en ascenso'de 03eala¿ a D. Eduar
do Travesedo y Casariego, que se halla 
én sltuáción de supernumerario.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
Bí Ministro de Foméntd, 

íCTAK DE LA Cierva y PEtAfiEL.

Resultando vacante una plaza de 
Presidente de Sección del Cuerpo de In
genieros Agrónomos por hallarse en si
tuación de supernumerario D. Eduardo 
Travesedo y Casariego, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a P. Fran
cisco de Sales Aguiló .y Cortés.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de FomeH¡to,.

J u a n  de la C ierva  y  P e ñ a p ie l .

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos por ascenso de D. Fran
cisco de Sales Aguiló y Cortés, a pro
puesta del Ministro de Pomento,

Vengo eií nombrar para íá  referida 
plaza, en asceiiSQ de escala, a D. Víctor 
Cruz Manso de ¿úñiga y,Énri|e,

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novéci e ntps Veintiuno, „

ALFONSO
El MinUtro de Fomento,

.lüAX DE LA C ierva  y PiíííAa'iEL.

Resultanao vacante una plaza de in 
geniero Jefe de primera clase del Cuer
po de Ingenieros Agrónoinos por ascen
so de D. Víctor Cruz Manso de Zúñiga 
y Enrlle, a propuesta dél Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar pata ía referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Fran
cisco Palacios Granel,

Dado en Palacio a dos dé Abril de 
mü novecientos veintiuno.

ALFONSO
Sí Miaístro de Fomento,

Juan de la Cierva y Pexapiel,

HiHiSTERiO SACíÉliDll
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por los Presidentes de la Cáma
ra Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación de Gijón y del Colegio de 
Agentes de Negocios de Barcelona, en 
las que se solicita:

Primero. Que se aplique con crite- 
rio eí^teíiMvo la exención del impuesté 
de transportes consignada en el nú
mero 8.® del apartado B del articulo
6.® de ik  ley de 5 de Julio último, cóm- 
prendiendo en tal exención a lq | ^dus- 
triales y comerciantes quéi Bat|||áciem  
do contribución por el éjeíoició de su 
industria y por la propiedad de camio
nes, destinen éstos al transporte entre 
las fábricas y almacenes y los muelles

de embarque y estaciones de ferróos 
rril, así como a los puntos de consumo, 
de los productos objeto de eti" industria 
y su comercio, y de los que las indus-  ̂
trias utilizan para incórporárlos a otros 
productos, indicándose, como aspira^ 
ción más mediata, la de que se reduz
can las cuotas de patentes que corres
ponden a los citados vehículos;, y 

Segundó, Que se sustituiyafiá pala
bra “carros”, que se consigna en ei; 
mencionado precepto,^4>or la de vehicu-! 
los, a  fin de que s e  aplique él régi-j 

híéfi de excépéidn, iM ependientemeñtel 
de que sean de tracción mecánica ó  de] 
sangre; í-

Resultando que para fundamentar la-j 
primera solicitud se alega que el tráhs- 
porte da que se trata es una fúificlón 
inherente a la explotación de la indas-» 
tria de fabricación y tatdbién deL cq- i, 
mereio, que, por las circunstancias ^n¿  
que se desarrolla actualmente, exige'el> 
movimiento rápido e itíteUéo de las ; 
mercancías; que por estimar antieconó^' 
mico el impuesto de Transportes, ya 
que grava el libre tráfico/debe aplicar
se con extensión y tolerancia la exen
ción referida, mucho más respecto de 
los vehículos de tracción mecáhfca, pa
ra cuya circulación ya se satisface la 
contribución Industrial, a más de la. 
que es inherente al ejercicio del comei’- 
ció o de la industria principal:

Resultando que en apoyo de la se
gunda solicitud se alegan análogas ra
zones a las anteriores, estimando que 
si están exentos los carros por el repe
tido precepto, el mismo motivó existe 
para que disfruten de igual régimen Tés 
demás vehículos que utilicen sus due-j 
nos en el transporte de sus propios 
productos o géneros:

Considerando que la instancia de la:, 
Cámara Oficial de Comercio, iudustrlá| 
y Navegación dé Gijóa y las varias coitu 
sultas y peticiones formuladas ante es
te Ministerio acerca del verdadero ca-̂  
ráeter de la exención contenida 0n el< 
número 8 del apartado B del articul^  
6,® de la ley Reguladora del impuesta! 
de transportes por las vías terrestres 3̂̂ ) 
fluviales, texto refundido de 5 de Jüliq 
último, son motivo suficieníe para quéí 
se dicte una regla que fije él genuino]; 
significado de aquella exención:

Considerando qijs, en la mayor p a r^  
de las ai^udidas solíéitddes se pretendf 
la  declaración dê  que no se hallan su | 
jetos al pago de las patentes estab lec i|. 
das e¿ los apartados C) y DO del aA 
tículo único del Real decretó de 11 dO 
Mayo último, con arregip a. lá,autoií^^  ̂
«ación concedida en e|^árlÍcu)ío fle 1^ 
ley de 29 de A b|íl 'sóére‘
dificación de trí^utfe^ in áuétií||é^  
de todas clases, apáirie los fabrica^^^  ̂
y además de Jos cosécherós, que tranSy

■- •' • ' -"4
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vorten mercancías o efectos propios en 
carros o f^miones también dé su pro
piedad, pór carreteras o caminos ordi- 

:R£u:ics, o desde cualauier punto en el 
interior, de.idas poblaciones a las estít- 

I clones dé ¥érrocarril o de tranvía inter- 
\ url^ înb, o 0í ios muelles dé embargue,
■ y y iceversaj y que t|il pretensión se 
¡funda prinCipalínente en dos razones,
I cualesf.̂ q#̂ ^̂  ̂ que no habiendo
. contraté transporte ni¿ por tanto,
, precio déf^érvicio, falta la  b^se del im
puesto, y ségunda, que aunvaceptando 
que el éáso S0 halle comprendido'©n el 

robjeto' del impuesto, débe regir para 
,; aquel, con la mayor amplitud, la exen

ción'réferid a:
 ̂ Conáíderándo, en im pugnación d© la  
ip rij^pra de las alegadas razones, que 
¡ Bí b iln  es exacto que la  fo rm a de exac- 
' clón que pudiera caiiücarse de norm al 
del im puesto en cuestión, supone la  
«xistencia de un precio sobre él que se 
liquida el gravam en, no es menos cier
to que al crearse el tributo se previ ó 
su aplicación en los casos en que 110 hu 
biera contrato de transporte , y  ello 
puéde observarse m ediante la  lectura 
del artículo 32 del R eglam entorde 20 
de Marzo d e  1900, que, deáenvóí'S^iendc) 
él precepto del artícu lo  4,° de la  ley 
de la  m ism a fecha, altidé éli priráer lu 
gar a  la  carta  de porte; pero ál re fe rir
se luego al tráfico por líneas o  en ve
hículos dé la  propiedad dé lÓs duéños 
de las m ércancíás o efectos tran sp o rta 
dos, previene que se com putará "el 
precio del transpo rte  a  los tipos ordiy' 
narios en la comarca, y, si no fuesen 
éstos conocidos, a  razón de diez céh- 
timos de peseta por cada k ilóm etro y 
qu in ta l m étrico ’̂ :\

Considerando que el im puesto, en su 
o tra  form a de exa.cción, una d e  cuyaé 
fases es la patente, n o 'se  a tiene  a  los 
precios que se cobren-por el transpor^ 
te, sino que grava -Inm ediatam ente a  
las Empresas transportadoras , con cuo- : 
ta s  anuales, sin perjuició de qu© aqué
llas se rein tegren  de éstas, cargándolas 
al precio de los billetes de v ia jeros y 
de las fac turas de m ercancías Ó efec
tos; y ello es dem ostración, asimismo,

¡ é e  que la  am plia es truc tu ra  del tribu to  
consiente su acción sin el i’eqiiisito de 
la  ca rta  de porte;-

Coüsiderando, por últim o, en lo to 
cante a este aspecto del asunto, que 
hallándose sujeto a .tribu tación  el tran s
p o rte  de m inerales en  ferrocarriles pro
pios de las respectivas Empresas mine
ras, según el artículo  3.® de la  citada 
ley de 5 de Ju lio  del corriente año, y 
existiendo, como existe, la  exención pa
ra  determ inados transportes de pro
ductos propios, lo cual implica, na tu ra l
mente, que los lió exentos están  gi^ava- 
"dos. quedando por ccnipleto desr^nect^

das las dudas respectó de que la  com 
dicíón de dueño de una m ercancía quq 
circule en vehículos de la  propiedad del 
m i|m ó dueño no estorba a  la  imposl^ 
ción del tribu to  sobre el tráfico:

Considerando, una vez adm itida estfig 
doctrina, y relacionándola con los pre^

I ceptos del artículo  5.® de la  repe tida  
ley de 5 de Ju lio  Último, en que 
g rav a  con paten te  el tráfico de m ercan f 

, cías ó efectos por carre te ras ó caminós 
órdínariosy o desde el in te rio r de las 
poblaciones a las estaciones de ferro- 

I carril ó de tran v ía  in terurbano, o a los' 
m uelles de em barque, y viceversa, que 
en térm inos generales se hallan obliga
dos á l pago de aquella paten te las em
presas o dueños de los vehículos en que 
ta l tráfico se realice, sean o no dueños 
tam bién de las m ercancías o efectos:

Considerando que, por tan to , la  ma
te ria  de controversia queda reducida al 
criterio  con que procede aplicar la 
exención señalada en el núm ero octavó 
del apartado B) del artículo 6.® de la 
ley Reguladora del impuesto, y así co
mo afirm an los solicitantes, segunda de 
sus razones, ta l exención debe benefi
ciar a  todo género de \  industriales, 
puesto que el precepto dice así: "Los 
productos propios de los "cosecheros, 
industria les y fabrican tes” inscritos en 
la  m atrícu la de la  contribución indus
tria l que sean transportados en carros 
de la  propiedad de éstos, tam bién de
bidam ente m atriculados, a los puntos 
d© consumo.’̂ :;

Considerando que la  contextura de 
esta disposición, exam inada en conjun
to, deja ver claram ente la  intención 
del legislador, que ha  sido la  de dar 
tra to  favorable, en tre  los diversos r á f  
mos de la  actividad nacional, a los co
secheros o productores en general, con
cediéndole facilidades, m ediante la  des- 
gravacióii del im puesto de transportes, 
para el aqarreo de sus productos, en de
term inados vehículos, a los puntos de 
consumo: algo sem ejante, aunque am 
pliado, a la producción comúnmente 
llam ada industria l, a la  exención que 
de la  contribución industria l y de co
mercio gozan los mismos cosecheros, 
según el epígrafe 112 de la  ta rifa  sé- 
giinda de este tribu to :'

Considerando que esta in te rp re ta
ción, absolutam ente incontrovertib le si 
al altid irse a  las personas beneficiadas 
por la  exención se citase sólo a los có- 
secheros y fabricantes, no pierde su 
fuerza porque se haya añadido la pa
lab ra  " industria les”, pues, prescindien
do de que ésta pudiera ser una de ta n 
ta s  redundancias em pleadas e n 'la s  Je- 
yes, que no deben servir para  desvir
tu a r  el propósito del legislador, y de 
que, aeopláda en el párrafo  c-opiaclo, iiot de transportes y a

a lte ra  la  esencia del concepto definidop 
en el considerando anterio r, es, a  m á ^ :  
yon abundam iento, incuestionable q ú ^ .  
dOhtro dél régim en de la  con tribución^  
industria l y de comercldj a cuya term i^; 
nología apelan quienes pretenden  a m ^  
p arán  con aquella exención a todos l o ^  
contribuyentes por este tributo^ q u ;^  
posean vehículos pa ra  el tran sp o rte  d ®  

artículos de su propiedad, figura]|^  
©n lás ta rifa s  p rim era y  cu a rta  cq^trÉ ^

- buyenté© que "producen”  ̂ a p a r t e |^  Jótó 
"fab rican tes” reseñados en lá^  tá r i f ®  
tercera, dedicada especialm eno á  laí^ún^ 

^'dustria fab ril; y a aquellos se reñero |r 
sin duda, con el vocablo "industria les ’̂ :  
el precepto discutido, qu© afecta, pom 
táhtq^ a  todos los individuos o colefeti| 
vidádés qu© cosechen, fabriquen  o e la ^  
boren; productos, y a  nadie más: 3

CÓlísiderando, por lo qu© se refiere ^  
la instancia del R fesldente del Colegí^ 
de Agentes de Negocios de Barcelona^¿ 
que al em plearse en el tan tas  veces alU | 
áido núm ero octavo del apartado  B)'^ 
del artículo  6.® de la  ley, texto refu n d ti 
do, de 5 de Ju lio  últim o, la  palabra  " c ^  
r ro s”, se quiso denonainar a  toda clas^  
de vehículos que, no circulando poif 
c a rril fijo, transpo rtan  exclusivam ente 
m ercancías ó efectos, y si no se h iz ^  
en  él m ención de los camiones, ellg  
obedeció a  que en el año d© 1901, ep' 
que las Cortes vo taron  la  exención^ 
era  usual ese vocablo, traído  al lengust| 
j© corriente como consecuencia del ati^ 
tom ovilism o; pero es obvio que, dado e l  
carácter de dicha exención, debe ©sti^ 
m^rs© que tiene el sentido apuntadolj 

Considerando que por tran sp o rte  d^  ̂
Idst artículos fabricados, elaborados 0  
cosechados a los puntos de consunrof 
h a .d e  entenderse no sólo el, trafico quíi 
d© aquellos se haga en los vehículoSt 
antes mencionados directam ente desd^ 
la  fábifica o el alm acén respectivos | |  
dichos puntos, sino tam bién el que Sf" 
realice desde la  fábrica o ei a lm ácéii 
m ismos a  las estaciones, m uelles o s^' 
tíos interm edios, de donde han  de 
t i r  ios artícu los por vías férreas u 
m edios de locomoción, pa ra  el lugar d^ 
su  destino, pues de o tra  suerte  seríg  
casi siem pre im posible la  exención, t r i^  
tándose de productos obtenidos en 
in te rio r de las ciudades:’ ^

Considerando que, según los té rm íl 
nos estrictos de la  ley, sólo puede 'c é0  

, cederse la  exención cuando el t r á l ^  
sea exclusivam ente de productos' pfo^ 
pios en vehículos propios, no de o tróá 
efectos o m ercancías cualquiera quíg 
sea su índole; y f
. Considerando que las observaciones 
advertencias consignadas en la in s ta h c i| 
de la  Cámara de Comercio de Gijón^coíÉ 
cernientes a la naturaleza del im puestp

la  inversión de suS
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rendiiuTentos, no son este Itf^ar, lo 
Que no obsta para tenerlas en cuenta a 
su debido tiempo^ como todas las indi
caciones que partan de organismos aná
logos; mas, aunque lo fueran^, no ten
drían fuerza bastante para fundam entar 
ampliaciones o interpretaciones extensi- 
yás é& un precepto de exención de tri^ 
buto, contra el espíritu  de la ley de Ad- 
ji,inlstración y Contabilidad de la Ha- 
pfbíida pública, que impone, por el con- 

respecto de la materia, el crite
rio restrictivo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la de 1© Con- 
íenoioso del Estado, ha tenido a bien 
disponer que la  exención establecida en 
el número 8.° del apartado B) del artícu
lo 6.® de la  ley Reguladora del impuesto 
de transportes por las vías terrestres y 
fluviales, texto refundido, de 5 de Julio 
ültimo, es sólo aplicable a los productos 
propios, o sea los cosechados, fabricados 
p elaborados por los dueños de 1 os ca
iros, camiones y demás vehículos sin 
Carril fijo en que aquéllos sean traps-- 
portados a los puntos de consumo, bien 
directam ente desde la fábrica o el alma
cén, bien desde éstos hasta  las estaciones, 
muelles o sitios intermedios, de donde han 
de partir para el lugar de su destino.
G De Real orden lo digo a V, I. para 
ids efectos consiguientes. Dios guarde a 
{V. I. m u''bo3 años. Madrid, 26 de Marzo 
te  1921.

ARGÜELLES

^eñor Director general dé Propiedades 
.© Impuestos. .

das por el T ribunal que ha juzgado áU 
chas oposiciones:;

R esultando que rem itido el expe
diente de las mismas a l  Real Consejo 
de Sanidad para que inform ara sobre 
la tram itación  de aquél, dicha Corpo-^ 
ración, en sesión celebrada el día 18 de 
Marzo últim o, lo dictam inó en el sen
tido, de que procedía aprobar el expe
diente de referncia  por haberse obser
vado todos los requisitos>prevenidos,

S. M, el R ey  ^q* 33- de confor- 
m idad con lo propuesto por esa Ins
pección general, h a  tenido por conven, 
n ien te aprobar la s  oposiciones de que 
se tra ta  y disponer que sean declarados 
individuos del Cuerpo de Sanidad exte
rior, con la categoría de Oficiales se
gundos de A dm inistración civil, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, los aspi
rantes^ aprobados D, Lázaro M artínez 
González y D. Juan J. Jiménez Canga- 
Argüelles. ' ■ '

De  ̂ Real orden lo digo a' V. I, para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V, I. m uchos años. 
Madrid, 1.^ de Abril de 19.21/

BUGALLAL

Señor inspector general de Sanidad.

IQ O E M Sm C C IÉ P D B lIC a  
9 BEILIU «¡im

REAL ORDEN
lim o. Sr.: R esultando que con fecha 

J de Ju lio  de 1920 se conTócaron opo-í 
si clones para el ingreso en el Cuerpo 
Médico de Sanidad exterior, para la' 
proYísión de cuatro  plazas vacantes de 
Oficiales segundos de A dm inistración 
civíi, dotadas con el haber anual de 
'4.000 pesetas, y de aquellas o tras que 
Se declarasen afectas a las mlsmasi has
ta  el día en que term inasen los ejercí- 
eionv

Resultando que du ran te  dicho períor 
do han sido declaradas afectas a las 
m ism as o tras cuatro plazas de igual 
categoría y clase:

R esultando que en los citados ejer-^ 
ciclos fueron aprobados y propuestos 
pai'a el ingreso en el citado Cuerpo los 
.aspirantes D. Lázaro M artínez Gonzá
lez y Juan  J, Jim énez Canga-Argüe- 
He¡s, según el ac ta  y Pfopuesta rem ití-

/  REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente de opo

siciones de Maestros de las últim as cele
bradas en el Rectorado Central, la Cor 
misión perm anente del Consejo de In s
trucción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

‘'Visto el expediente de oposiciones a 
Escuelas de niños, verificadas en el Dis
trito  universitario central, da cuenta de 
haber term inado las expresadas oposi- 
cioneSj y rem ite a los efectos legales la 
docum;entación correspondiente: 

Resultando que varios opositores, con 
todos los ejercicios aprobados y fuera 
del número de plazas anunciadas, solí- 
citan su inclusión en las listas de aspi
rantes m ediante la agregación a las p la
zas anunciadas, de las que se han que
dado desiertas con arreglo a la  convoca
toria en otros D istritos universitarios: 

Resultando que D. Lorenzo P. Miño y 
P. Santiago Muñoz solicitan sor adm iti
dos nuevamente a examen, ya que no pu
dieron concurrir al ser llamados, por en
contrarse enfermo{8:>

Resultando que D. Alberto Aragón 
Sánchez, opositor con todos los ejerci
cios aprobados, solicita que se disponga 
,qup Jos Maestres con derecMog limií-ádos

------------- —̂ — I
que han obtenido la aprobación, tío 
berán cubrir plazas:'

Resultando que el Negociado y la' 
ción del Ministerio entienden que 
rem itirse el expediente a este CbnseíoJ 
proponiendo se aprueben las m e n c io n é  
das oposiciones y que no se amplíe Cli 
núm^ero de plazas anunciadas, por opQ-»| 
nerse a ello lo dispuesto por el artíCúlW 
31 del Estatuto y demás disposicione^ 
vigentes:: - ^

:0onsiderando que se han llevada.^ fe  
efecto estas oposiciólies sin la  presentad 
ción de protestas por parte de I0& opoagíí 
toresv .

Considerando que las peticione^|^íimjá 
se formulan no tienen fundam ento’legái| 
alguno, según lo dispuesto en los ía W  
tículos 16, 29 y 31 del vigente E s ta tu tó  

E sta Comisión entiende que 
aprobar las oposiciones y expedir ÍÓS); 
rrespondientes nombramientos, con 
ción estricta a  los términos de la  convcá' 
catoria, estimando a la  vez que respecl||j, 
de las plazas que queden desierta» 
algunos DistrUos universitarios pór< faM  
t?a de opositores aprobados, convetídrM 
que se adopten las resoluciones oportUM 
ñas, a fin de que sean provistas 
piedad lo antes posible, para evitatírfcétM 
juicios a la  Enseñanza Nacional, cotí; 
interinidades prolongadas, que debe tí|lip  
m itarse a lo meramente im prescindibfeÉ  

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resueltx^^'á!^ 
acuerdo con lo propuesto por la C ofií^  
sión permanente, en cuanto a que; 
aprueben las oposiciones. r

De Real orden lo digo a V. I. páYá 
conocimiento y demás efectos. DióS' ^ a r^ l 
de a V. I. muchos años. Mádrid, ICT 
Marzo de 1921

APARICIO

Señor Director general de P rim era eiíg 
■señanza. ■

limo. Sr.: En vísta dé una instancítí 
de doña Francisca Diez Canseco sbíicít 
tando que se la  adm itan 382 ejemplale^} 
de la obra "HSjas m architas”, de que fuél 
autor su difunto esposo D. Conrado S é í | 
sona, en vez de los 600 ejemplares qué sfj 
le adquirieron, al precio de 2 peseta^ lOT 
céntimos cadá uno, por Real ordétí 4^ 
22 de Febrero último, por no disponétí 
de mayor número que el primerámentéí 
mencioriádO,

S. H. e]| Rey (q. D. g,), teniendo e¿  
cuenta que, lejos de haber perjuíci^l 
existe al efecto beneficio para el Tesorq^ 
se ha sérvido modificar dicha Real órdeiS  ̂
en el séntido de qué se reduzca íá adl 
quisición a los 382 ejempiqres dkhotó 
cuyo iníporte" tótáb; de 950 pesetas 
b rará a la  interesada en ía forma ítíá^  
cada en l a  fépetidá Reâ  ̂ orden. i

D© Jleal orden ólo comúnicq* a  íi/ 
para sú éonpeimieútá?'’ y  éoñsí
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d ien tes. Díoa guarae a V. I. muclioa 
a^o0. Madtríd> 21 de Marzo de 1921.

APAKICIO

:¿<̂ ñor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el R e t  (q. D. g.) ha 
tendo ai bien disponer que. en cumplí- 
ntleiito de la Real orden de 2 de Enero 
Ide 1917, se anuncie a concurso la pro- 
?grisidn de las plazas de Maestros y Ayu
dantes de talleres de las Escuelas In
dustriales y de las de Artes y Oficios, ac
tualmente vacantes, que a continuación 
m  expresan:

JEscueta de Artes y  Oficios de Qranadd.

Maestro del taller de cerámica artísti- 
m  y  esmaltes.

Maestro del taller de talla en piedra.
*' Maestro del taller de metalistica artís-

Maestro del taller de decoración árabe.
■ Todas plazas con dotación de

í 1.500 peseí.-'- nnuales. 
r Ayudante del taller de talla en piedra. 

Ayudante del taller de cerámica. 
Dotadas ambas con 1.500 pesetas 

imuales.

Escuela Industrial de Jaén,

Maestro del taller de electricidad, con 
sueldo anual de 2.000 pesetas.,

L.Escuela Industrial de Linares, 
Ayudante de taller, con el sueldo anual 

^  1.500 pesetas.

JBscuela de Artes y Oficios de Palma de 
Mallorca.

‘Maestro del taller de cerrajería artís- 
Üea, con 1.500 pesetas.

Escuela Industrial de Bantandei\ 
Maestro de talleres, con 2.500 pesetas.

' Ayudante de talleres, con 1.500.

Escuela Industrial de Tarrasa.

j Ayudante del taller de industrias tex
tiles, con 1.000 pesetas.
r
M^ouela de Artes y  Oficios de Valencia, 
r AjWdante de taller, con 1.000 pesetas.

 ̂ Mscuela Industrial de Villanueva 
 ̂ y  Oeltrú,

r Maestro de talleres, con 2.500 pesetas.

Escuela Industrial y  de A rtes y  Oficios 
de Valladolid.

Maestro del taller de ntecánica, con
S.000 pesetas.

[Escuela Industrinl y de Artes y Oficios 
de Zaragoza.

Maestro del taller de ajuste, forja y 
Jíundiclón, con 2,500 pesetas.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimliento y efectos. Dios guarde 
a T . I. muchos años. Madrid, 28 de Mar
io  de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel García Miranda, Profesor de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, en que solicita que por haber 
sido nombrado Vicecónsul en Lisbpa, se 
le conceda la excedencia en el cargo que 
en la citada Escuela venía desempeñan
do; Vista la ley de 27 de Julio de 1918, 
que regula la excedencia de los ^Catedrá
ticos y Profesores; y 

Considerando que es el cargo que el 
interesado pasa a desempeñar en Lisboá 
uno de loe comprendidos en los benefi
cios del articulo 6.* de la referida ley, 
porque es de aquellos que implican la 
conpanza del Gobierno,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
conceder al citado D. Manuel García Mi
randa lá excedencia solicitada en el car
go de Profesor numerario de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio 
a tenor de lo preceptuado en dicho ar
tículo y, por lo tanto, con el derecho a 
coivervar su número en el escalafón del 
Profesorado de la citada Escuela y Json 
el de ocupar la misma plaza que en ella 
desempeñaba tan provJo como cese en la 
representación consular, para la que ha 
sido nombrado, siempre que no exceda de 
cinco años el tiempo que permanezca ale
jado de las funciones de la enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para sd  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, SO de Mar
zo de 1921.

APARICIO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Siendo frecuentes los casos 
que por los Museos provinciales. Corpo
raciones o demás Centros a quienes se 
conceden obras en depósito, procedentes 
de los Museos Nacionales del Prado y 
A rte Moderno, no se hace efectiva la re
tirada de dichas obrt^, quedando, por 
tanto, en una situación especial que per
judica al ordenado funcionamiento de 
dichos Museos Nacionales, y con el fin de 
evitarlo en lo sucesivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, transcurrido el plazo 
máximo de un año para la retirada de las 
obras de referencia, caduca la conce
sión si dentro de este plazo no se hubie
ran  retirado.

De Real orden lo digo a V. I. para su

conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V, I. muchos años. Madrid, 30 de Mar.-» 
zo de 1921,

APARICIO

Señor Director general de Bellas Arteai,

Ihuo. Sr.: Visto el expediente ríiuútiv, 
do por el Tribunal de exámenes para 
ingreso en plazas del personal subalter.*» 
no dependiente de este Ministerio:

Vista él acta de calificación, en .la 
el Tribunal propone lá  ampliación dcj 
plazas por las razones alegadas en la 
propuesta; y 

Considerando que, según se desprendéí 
del análisis de las actas, los ejercicios 
se han verificado con sujeción estricta a 
los preceptos contenidos en e! Regla
mento de 28 de Mayo de 1915, Real or
den de convocatoria de 24 de Noviembre 
del año último y Orden de la Subsecre
taría de 31 de Diciembre siguiente, sin. 
que por los examinados sé haya fonnu- 
lado protesta ni reciamación de ningüni 
género:

Considerando fundadas y atendiblea 
las razones alegadas por el Tribunal pâ  
ra que se amplíe el número de plazas# 
ya que las anunciadas en la convocato
ria son escasas, si se tiene en cuenta^el 
movimiento constante de dicho personal, 

S . M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se aprueben los exámenes 
mencionados y la propuesta elevada por 
el Tribunal calificador.

2.*̂  Que se forme un Cuerpo de aspii» 
rantes con los 325 individuos propuestos 
por el Tribunal, publicándose en la Ga« 
CETA DÉ M adrid y Boletín Oficial del 
M inisterio  la lista de los mismos por 
el orden con qué han sido Clarificados.

Que por el citado orden se cúbran 
las vacantes hoy existentes y las que en 
lo sucesivo se produzcan; y

4.® Que aquellos a quienes se diese 
colocación y no la aceptasen dentro del 
término posesorio, pierdan el derecho que 
por la propuesta pudiera corresponderles, 
siendo excluidos definitivamente de la 
lista de aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para sflt 
conocimiento y efectos pportUTios, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid  ̂ 30 
de Marzo de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario; üe este Minisierl».

Relación por. orden de propuesta de tos 
aspirantes aprobados para ingresar en 
plazas de personal suhalterno depen^ 
diente de este Ministerio^ a que se re
fiere la Real orden que antecede. :
1 D. Francisco de P, Ruiz Romero.
2 D, Félix Eduardo Moreno Gallego. 
o B. Juan h. Rodríguez Ojalvo
4 .D. Luis Marco G am a.
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5 D. Enrique Carreras Bel.
6 D. Casimiro Ramiro Sáncliez.
7 D. Antonio Rodríguez Fernández.
8 D. Feliciano Insaurriaga Anguila.
9 D. Pedro García Marugán.

10 = Juan Mediante Noceda.
11 D. Vicente Izquierdo Lobete.
12 D. Andrés Linares Pozas.
13 D. José Castillo Gdmez.
14 D. Luis Paredes y Paredes.
15 D. José González Pérez.
16 D, Marcelino Montero Asen jo.
17 B. Francisco Reyes Cuesta.
18 T>. José Ramírez Morillo.
19 D. A rturo ÍGonzálezfDíaz.
20» B. José d e ' la  Mata y Pablo.
21 D. Pedro de la  Guía Olivares.
22 B. Daniel Casimiro Fresno Sorianoj
23 D. Eutiquio González Cornejo.
24 D, Miguel García Iriepai.
20 D. Domiingo Andrés García,

' 26 D. Nemesio P iñar Jiménez.
V 27. D. Valentín Seco Fernández.

28 D. Andrés López Díaz.
29 D. Juan González Ortega.
50 D. Eduardo Ramo Alcaide,
31 ,D. Virgilio Sáncliez Alvarez.
32 p . Saturio Herranz García,
33 D, Emilio Arroba M artín.
34 D. Juan Sillero San Vicente.
35 D. Benito Campos Vizcaíno.
36 D. Pedro Terán Moratinos.
37 D. Juan H erranz Galán.
38 D. José Díaz y Godoy.

, 39 D. Melecio Herrero Pascuál,
40 D, Teodoro García Güemes.
41 0 . Gordiano Milláii ^Valencia.
42 D. Enrique Muñoz Girón.
43 0 . Juan Riego Herrero.
44 0 . Luis Mozo Ortiz.
45 .0. Wenceslao F rontaura Pérez.
46:0. Eugenio Gutiérrez Pérez.
47 &  Raimundo del Yerro Sánchez.
48 0 . Benito Solera Moreno,
49 Dy Juan M. Basaló García.
60 p . Esteban Alonso y Rivas.^
51 P . Sérvúlo Folgueras de Dios,
62 D. Mariano Gamo González.
53 0 . José Rubio Guerrero.
54 D. Fructuoso Zorita Rodríguez.
55 D. Juan  García Lubiano.

, 56 0 . Juan  Tierraseea Moreno.
67 0 . Agustín Bens Riesco.
•58 0 . Manuel Iglesias y Emper.
59 0 . Rafael Riviere Cabezas,
€0 0 . Domingo Eraus Borras.
61 0 . Mariano Plaza Avila.
62 D. Oleto Sálazar Martínez. ^

0 . Marcelo Oteo Ortega.
Andrés, Suñol Mata,

§ 0 . José Pozuelo López, 
jpfeD, Javier Blanco Martínez.
67 D. E i car do Manrique Esteban,
6iB D. Julián Veles Sánchez.
69 0 . Gabriel Ibeas Arranz,
70 0 . Alejaíiclro de la Peña Aguila^
75, D. José Segoviano Comillán.

Xnojar.
f 3 0 . "J’rancisco Pajares Ipola.
74 D,:*Juan Gómez López.
75. 0 . Oándido Cabezón Urru,t)á, - 
M .0 . Anfel de las Cuevas

Julio González Sápcbez.
José LuelmQ Moraleja.

79 0 . Gregorio Saorín Hanegas.
80 0 . José Sánchez Onrubia»
81 0 . Francisco' López Rodríguez.
82 0 , Florencio Escudero Poza.
83 0 . Darío Diez Santamar^á»
|4  0 . Saturnino Atienza Crihue^I.
|m 0- Ricardo Gómez Barroso.

0 ,  António Pópez 
M  0 ,  iu,

88 0 . Antonio Núñez C aratías.
89 0 . Andrés M artín Marqués.
90 0 . Pedro Rebollo y Rebollo,
91 0 .  Francisco Rodríguez Roelas.
92 0, Blas Baquero Éuebla.
93 D. Juan Manuel López Barajas.
94 0 . Félix Doimingo Corsés.
95 D. Estanislao Ramón Nogales.
96 D. Pío Cuesta Alvarez.
97 0 . José Rueda López.
98 D. Pedro Martínez Miño.
99 D. Angel Arroye Baños.

100 0 . Fem ando de la Plaza Vargas.
101 D. Lisardo de la Madrid Puerta.
102 0 . Luis Doaiát Hernández.
103 D. Pablo Beltrán Alijardeé
104 D. Julio Fernández'M éntarrubio.
105 D. Ciríaco Gómez Píez.
lt)6 D. Baudilio del Rincón SááSehez.
107 D. Leopoldo Ma.rtln Baeza.
108 D. Francisco Rodríguez Domínguez.
109 D. Bernardo Fernandez de Anta, 
l ió  D. Juan M artín Salvador.
111 D. Joaquín Ferea Castélblanque.
112 D. Manuel López Fernández.
113 D. Rafael Lillo y Alberola.
114 0 . Esteban Blanco Valdueza.
115 D. Manuel González Vllianueva-
116 0 . Luis Flórez García,
117 0 . Andrés Sáez y Diez.
118 0 . Antonio López Merino.
119 0 . Guillermo Navas Barba,
120 D. Juan Yagüe Torroba.
'121 0 . Juan  José Cruz.
122 D. Arturo Alonso González.
123 D. Ferm ín González y González.
124 D. Antonio Ibernón García.
125 P. Diego Crisanto González.
126 D. Denietrloi Santam aría M artín,
127 D. Isabelo Hidalgo Sántoe.
128 D. Angel P ra t CGrdqfca,
129 0 . Juan A lgarra y Pestaña.
130 D. Alfredo Soriariq Pérez.
131 0 . , Fabián Carrillo López.
132 0 . Pedro Pérez y Pérez.
133 D. Dionisio Cabezudo VeláZquez.
1 |4  0 . rfáriano  Valdueza González.
 ̂135 í>. Jesús Herranz Béjar.
136 D. Fernando Andrés Fuertes.
137 D. Luis Zabala Rodriguez.
138, 0 . Déogracias Hidalgo Serrano.
139 0 . Rafael Menéndez Doinínguez.
146 D. Felipe Martínez Gómez.
141, 0 . Maximiliano Taipia Palomar.
142 D. Felipe Arroyo GUzanán.
143 0 . Tomás L. López AIcaldé>
144 D. Mauuel Pérez Lledó.
145 D. Daniel Amezquita González.
146 0 . Agustín Moreno López.
147 0 . Juan  Monteserín de la Parra.
148 0 . Valentín García Hernando.,
149 0 . Miguel Gálvez Gómez.
150' 0 . Nazario Amor CalzsvS.
151 0 . Nicasio Beseña Zumeta.
152 0 . Leocadio Peralyo Guzniáp.
153 0 . F iliberto Delgado Pascuál.
154 D. Vicente Montoyá Benito.
155 0 ., A rturo Dlsols Pérez,
156 0 . Francisco González Mingo.
15.7 0 . Felipe , García Benavides.
158 0 . Lucio Carrero Revueíta.
169,0 i TiniiMeo Güerréro Hernández. 

'^6Oí0. Enrique Molero Fernández.
161 0 . Gabriel Pérez Sánchez.
J.62 0 . Juan Ransanz Simal.
163 0 . J ^ ú s  Rodríguez LopeteguL
164 0 .  J&feé Agustiu Cálvente.  ■
165 D. Carlos Cañas Martínez.
166 0 . Agustín Jarabe Hallado.
167 0 . Ju lián  Vargs^ Villareños.
168 0 , Ignacio Martínez Cástilío.
1§9 0 . ¿Eugenio Diez Briego.

Fernández

171 0 . Eugenik) Blázíquez Alonso.
172 0 . José Delgado Sánchez.
173 0 . Julio Hernández Marisc "
174 0 . Natalio Martín Arroyo.
17# 0 . Cipriano Arias Lozana
176 0 . Enrique Astudillo Sánche».
177 0 , Antonio Palomares Loritfe,
178 0 . Aurelio Bermejo YaleneifiAC.
179 0 . Blas López Garrido.
180 0 . Leonardo de la Mata Miguel*
181 D. Casto Martín Valderrama.
182 0 . Eugenio Luis Alberto.
183 D. Celestino Vera Sanz.
184 0 . Gonzalo Arribas Olarte.

■185 0 . Valentín Higueras Jinuén^K /
186 0 . Mariano Cristóbal Veíasca
187 0 . José Guerrero Lebrón,

1188 0 . Máximo Rodríguez LalSüiibim.
189 0 . Fausto Jiménel Martínez
190 0 . BaldQU^ro Caro Martín^
191 D. Julián Bravo Vidara. ^

,,492 0 . Angel Riaza Martínez. ^
■ Í9S 0 . Florencio Altura Vidaíler.
5̂ 194 0 . Adolfo Coello de Portugal. 
I 195 0 . Vicente Esteban Capdeviia

196 0 . Manuel 0ovao Nq^ueira.
197 0 . Simón Martín González,
198 0 . Juan Matesan Alonso.
199 0 . Pedro 0 . Francisco Teruel.
200 0 . Miguel Cerón Pascual.
201 D. Angel Romo Tocino.
202 0 . Gervasio Martín Casado.
203 0 . AJpiniano González Saníiu^t^^
204 0 . Santos Díaz Govea.
2Ó5 0 .  Nicasio Venero Chaves.
206 0 . Carlos Torrenova Larrafiafi^
207 0 . Balbino Luelmo Perlado.
208 0 . Eusebío Izquierdo M artíh:^'
209 0 . Silverio Pinar iíúñez.
210 0 . Miguel Barbado López.
211 0 . Juan Manuel Molina. •

|212 0 . Miguel Jiménez Salvador.
213 0 . Angel Martín Sánchez.
214 0 . José Calpe Rodríguéz. ~
215 0 . J, Emilio Paradinas Aréy^#b 
116 0 . Cándido Aceña García.
217 0 . Ramiro Legaz García.
218 0 . Jesús Camacho Sánchez. “
219 0 . Mariano Alcoiea del OJÍÚOí*
220 0 . Gonzalo González Lasó.
221 0 . Ramón Galán Domingo. ■ v 

"222 0 . Valentín Luciano Bartolc®#,
223 0 . Federico Martínez Grecianóí
224 0 . Fabián Fernández Sánchez.
225 0 . Juan Prieto Torrijos.
226 0 . Francisco Pardos Pfieto,
227 0 .  José Plaza Alonso.
228 0 . Julián Pérez y PéreZ. ]
229 0 . Trineo Gil Vallejfc
230 D. Ezequiel Redonido PéreZ.
231 D. Valentín Delgado VáZqueíS.
232 0 . Pablo Jiménez González.
233 D. José MensurO' Ráona.
234 0 . Ramón Rodríguez GorfííSfb
235 0 . Santos Fernández y Süá'reZ;;
236 0 . Fernán Donaire Gárrid¿.
287 0 . Eloy Ramos Robles.
238 0 . Cándido Jjménez López.: .-v'
239 0 . Rafael Rodríguez y RosíífígUilfc 
240Í 0 . Cándelo Sánchez Vaca.

>241 0 . Benigno Ron Pérez.
242 0 . Sinesio Cabañero Ferpándeig
243 0 . Isidoro Carrasco }|alcedo. ^
244 0 . Fidel Recio RóáfííluéZ. i
245 D. Mariano Goberjiado Gallego.
246 0 . Pedro Donat Carpintero.
247 0 .  Antonio Ballesíeros Arahdgi
248 D. Miguel Bueno Romero.'
249 0 . José Rodríguejj Gómez.'
]250' D. Antonio Díaz Castejón.
251 0 . Jesús Martínez Nárrov
252 0 . Maximiano Moreno GaileJÉi
253 0* JUuIs '
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254 D. Manuel Griñón BodrígueiSg
255 D. Félix Lucas Barajas.
256 P .  Cástulo Martínez Cuesta.
257, P . Práxedes C. Jódar Parcel.
2W P* Esteban Castañeda Amor*
259 D. Alfonso Colina Sanz.
269 D. Canuto Perucha Gamo.
261 P . Mariano Eam írez BraotOi,
Í262 P . Eduardo Buendia Reillo,.
263 P/ Juan  Gómez Bailesa.
2 |4 P .  Pascual Gallega Gómez.

P. José Martínez Potenciarlo.
266 P . Antonio Rodríguez y Rodríguez*
267 pj. Félix Rem artínez Angulo.

P 4 .Pionisio Granada Santa Librada, 
'p^ IjUís González Jiménez.

70 P . Rafael Medina Pérriz.
1̂ 271 P . Manuel Pérez Hernández.
I272  :P. Eugenio Pérez Cascajero.
273 P . Antonio Palacios Martínez.
^74 P . Cayetano Moreda Centeno.

75 P . José M aría Martínez Pastor;
¡276 P . Carlos Alvarez Andrés.
^77 P . Antonio Sorribas Mallén.
 ̂ 78 P . Alejandro Moya Morato.
’279(^P. Ju lián  del Castillo GuílléD., 
pSO^P. Pedro Hernández Crespo^
Í281 P- Aurelio Martínez Narro,
L282 P , Lucio Escobar Jiménez.
I283  P . Pedro Romero Aparicio.
|284 P . Miguel García Díaz.
|285 P . Manuel Moran Cortés.
I286 P . Fructuoso Andrés Rojo.
PS7 P. Camilo Pérez de Lara.
Í288 D. Epifanio Pindao MoraleSn 
|289 P . Ubaldo Asenjo Palancarr 
f260 P . Julio García Ziilueta. 
f29l D. Juan Barquilla Montes.
292 D. Iviiguel Fernández Incógnito,
293 P . Mariano M artín Martín.
Í294 P . Baltasar Rodríguez Pérez.
295 P , Luis Ortega Cruz.
296 P . Juan A. Santolaria H ernán te*  
1297 P. Ju a n  Campos Cerón.
;298 D. Pascual Pareja Puentes.
1299 P. Gregorio Arribas 
feoo D. José P arís Rivas. 
pO l D. Diego Monreal López.
|302 D. Abundio Terrero Iglesias.
^03  P. AntiJhio Alvarez Gilarranz 
{:304 D. Emilio Ballesteros García.
»205 D. Toribio González Ayer.
|S06 P. Juan Gutiérrez Palomar. 
fe07 D. Julio Burillo Benito. 
j;S08 D. Juan Carbonel Bautista. 
j|309 P. Rufino Hernández Morena 
p ío  D. Mariano M artín Rodríguez^ 
pSll P . Jesús Miguel Pedrezuela.
|312 D, Emilio Sánchez Oliva, 
p ío  D. Angel Mandones y Viilate*
P14 P . David Gallego Lucas.
P15 P . F rutos Alvarez de Castro. 
p l6  P. Francisco Gómez Sánchez. 
p i7  P. Francisco González Navarro. 
ÍS18 D. Antonio García Nieto. 
p l 9  P. Agustín Peláez Pérez.
|S20 P. Federico Martínez Benjumed^- 

D. Manuel Fernández TabascOo 
§22 P. José Cárdenas Garrido.
123 D. Nicolás Pascual Aguado.
24 D. Justo S, Rodríguez Arijitá, .? 
►25 D. Manuel Abadía Fernández.

h
%

cía de ello, los ascensos coñcedidos eií 
las indicadas Categorías, o sea, de 2.000 
a 2.500 pesetas; además, que se suspen
dan en lo sucesivo dichos ascensos hasta 
que la rectificación de los folletos corres
pondientes deterñtine los verdaderos de
rechos de los interesados; haciendo cons
ta r  que cuando se concedan^, siempre den
tro del actual ejercicio económico, se les 
dará carácter retroactivo para todos los 
efectos de la carrera de los Maestros.

Considerando que, como consecuencia 
de la m ultitud de "reclamaciones presen
tadas contra dichos folletos, no ha sido 
posible, hasta la fecha, resolverlas todas, 
si bien es trabajo que se halla adelanta
do; y adeniás, qite las corridas de escalas 
y otros antecedentes, según lo dispuesto 
por Real orden de 17 de Diciembre del 
mismo año, perm iten conocer casi con 
exactitud la cuantía del crédito pendien
te de pago de ios ascensos en suspenso 
y de los que han de producirse con moti
vo de la cornda de escalas del mes ac
tual y de la rectificación del de Febrero 
anterior que ha de hacerse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que queden retenidas como re
sultas para el pago de esas atenciones,
200.000 pesetas del líquido sobrante en 
fin del actual ejercicio económico, de lo 
consignado en el capitulo 4.®, artícu
lo 1.® del premipüesto de este D eparta
mento; y que, tan^pronto se vayan con
cediendo esas atenciones, se formulen nó
minas extraordinarias con cargo al re- 

: ferido crédito.
De Reai orden Ío digo a ,V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, SO, de 
Marzo de 1921,

APARIOIO

Señor Director general de Prim era en* 
señanza.

lim o. Sr.: Dispuesto por Real orden 
de 9 de Diciembre próximo pasado, que 
se declaren provisionales los folletos de 
2>‘!)00 y 2.000 pesetas del Escalafón de 

pMaestros con plenos derechos, tefirién- 
/ dase a los de ambos sexos, cerrado eu 
k31 de Mayo de 1920, y, como consecuen-^

ADMMSIRAGION C£NTRMÍ

ÍIIHISIEBI3 lis £!

b d b s e c r e t a b ía :
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido ei “Regium exeiquá** 
tu r ’' a ios señores:

Mr. Paul de Jonge, Cónsul honorarlQ 
de Bélgica en Málaga.

P . Rafael Regueiro, Cónsul honorario 
de Santo Domingo en Cádiz,

Sr. Norbert Mittdmann, Cónsul hono
rario de Austria en Madrid.

D. Andrés Blay Pigrau,, .Vicecónsul del 
Paraguay en Barcelona.

D. Juan  Soler AgustI, Vicecónsul ho
norario del Uruguay en Mataró.

D. Francisco Subirana y Pujol, Vice
cónsul del Uruguay en Manresa.

Mr. M. Alexandre Félix Talaiisler, Cón
sul de Francia en La Goriiña.

D. Juan de Aliaga, Cónsul del Perú 
en Vigo.

D. César M. Raygada de la Fuente, 
Cónsul del Perú en Cádiz.

D. Claudio Peralta y Carazo, Vicecón
sul de Costa Rica en Barcelona.

D. Juan Lafita, Vicecónsul de Colom
bia en Sevilla, \

Madrid, 17 de Marzo de 1921,—El Sub
secre ta rio /E . de Palacios.

El Beñor E m bajador de I ta lia  ha ca^ 
mullicado a este M inisterio que el Rei-  ̂
no de R um ania se ha adherido a la Ofi
cina Internacional de Higiene públics^ 
de París, nom brando representanto. 
suyo en la misma al Doctor Sr. GiovaJO.- 
ni Cantacuzeno. <

Lo que se hace público para  conocí-* 
miento general, Madrid, 28 de Marzcí 
de 1921.— El Subsecretario^ E, de Pa-* 
lacios.

limo. S r.r Como aclaración a io dis
puesto en la-. Real orden de 1,® de Marzo 
último, acerca de m atriculas gratuitas 
en los Establecimientos de enseñanza de
pendientes de este Ministerio, y con ob
jeto de resolver algunas consultas eleva
das por varios Rectores,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que debe entenderse que las 
m atriculas a que se refiere dicha dispo
sición son las de alumnos oficiales, y que 
ni las de los alumnos Ubres ni de ense
ñanza no colegiada, están comprendidos 
en ellas.

De Reai orden lo digo a V, I. para sií 
conocimiento y efecto. Dios guarde a V. L 
muchos años^ Madrid, 1.® de Abril 
de 1921,

APARICIO

I Señor S u ^ c re ta r io  de este M inisterio,j

ASONIOS CGNIENCIOSOS'

El Cónsul genera] de E spaña en 
H abana participa a este M inisterio el 
fallecim iento riel súbdito español RL 
cardo Fernández, natu ra l de Orense,; 
de tre in ta  y nueve años, viudo, jo rn a
lero, hijo de Ramón y Felicianaií falle-* 
cido en la  H abana el 12 de Noviembrg 
'de 1905, 1

Madrid, 22 de Marzo de 1921,— E l 
Subsecretario, E. de Palacios,

I El Cónsul general de España en 
Habana participa a este Ministerio e | 
fallecimiento del súbdito español Anto^ 
nio Llanos Hierro, soltero, de diez- y, 
nueve años de edad, hijo de Angel y; 
María, fallecido el 31 de Octubf^ 
de 1906.

Madrid, 23 de Marzo de 1921.—El Siib< 
secretario, E. de Palacios,

El Cónsul general de España en lá  
H abana participa a  este M inisteriq el 

^fallecimiento del súbdito español Ge-? 
rardo Paudín  y Piélago, faUecldo eni; 
la H abana el 13 de Diciembra de 1919^



f  i  treinta y aos afío^i. Jornalero^ híjp 
e Jlainón y Glara, soltero.

Madrid, 23 de Marzo de 1921. ~  El 
Subsecretario, B. de Palacios.

V/ B1 Cóijsui de España |u  Vjra.C^uj.. 
I^írticipa a'.^ste MirástériS'' e í ” -í?

del subdito e^ añ o l AudrSs/M^- 
iilííño 'Yeities, comerOiante, natural A  

.(Coruña), ocurrido en y ília- 
Spftabsa, Tabasco, el 28, d© Julio . 
W? i 92g. ;
f  Víiíadíiíl, ,,2S de Marzo,.d© 1921.— BPí: 
"^ubste-orotario, B. d© ' %

\  Oó^ul de España .¡©n.
,lcifiá a  este M inisterio eB;
■Jde l á  súbdita española 5 1 ™

nadada, n%tdral 4aL.proyándia
:%0 i^níevedra, ocurrido a bordoMgjl va- 
iícjr “Ándes'\ ©n viaje dó a
S^kliía.

^dirid, 30 de MaVígo ge 1921>--rf31 
l^iibsecretario, B. de Pifiados.

Bi üousul de España en ||ew ;c^ tle  
í^n TyiiQ partielpa a este MiíílÉé&b, % J 
kíiUecüiüeüto del rj5úl\¿ito español ^uaix 1 
K5rojo Sampedro, tripulante Sol vapplr 
^J,uaío’% de la matrícula de B ip ||g , ocü- 
it^ido el 3 de Diciembre de fina**

era natnral do Gorufíai Soíláfp, m a-> 
M uero.. "v
1 Madrid, (31 d© Marzo de I9 2 1 .^ B l i 
/¡Subsecretario,,^®, dO Palacios.

|pi Céasul de España en p^alveston 
f^iafticipa a ¿st© Ministerio ©1 falí|ci^ 
aniento deV súbdito ̂ español José Ma t̂Xr 
H'oz Feruáixdez, d© velutitriés años dO 

j^ídad, de o tó b  marinero, natural de 
iéerüla , bijo de José y de Ana, ocurri
do en el Peal Hospital de aquella ciudad 
M disi 7 de Febrero próxipio pasado.

Madrid, 31 de Marzo de 1 9 2 1 .~ B i  
Bubsecretario, B, de Palacios.

fSiüCQIÓjNí PE MAKRÜECQS,

ALTA COMISARIA DB ESPAÑA ,
EN MARRÜECOa i

ID B M A C IÓ Ií PABA EL FOMEN-Tp DE LOS 
I - " t EBESES M ATÉfetAñllS

Wliego de condiciones a que Tía de ajfís-^ 
tarse Ta sudasfa para la c^on^rucctón-M 
‘de la Iglesia, Pdtacio episcopal, 
isián y  Escuelas de Tetuán, ,

 ̂Artículo 1.*» Será objeto d© la SUba -̂ 
la construcción de la Iglesia, Faiacî ,, -̂ 

1 Episcopal, Misión y Escuelas rcatólicaá " 
I > ̂ ^tuáii, siendo el presupuesto 4̂I ̂ úT^ccución por contrata el de un mi- 
I Pon dos mil tresientas diez y  seis pe- 
1 c i n c u e n t a  y cuatro céntim os,
■ ICI.002.316,54 pesetas).

iArtículo 2.® Da subasta tendr^ lugar 
m  25 de Mayo próximo, a las doce, ei%

I lyetuán, en las oficinas de la ÍDelegación 
I Fomento, debiendo presentarse las 
I proposiciones en pliegos cerrados y la

brados, sin rótulo exterior alguno, has
ta laŝ  once del día señalado, en la Se- 
l^retaría de la misma, la que exnedi»'4

íóB recibóS bportunos d© las proposicio- 1 
ñes y fiañíí^s Correspondientes.

ArtícuíS'^ '̂é.® Podrán concurrir a la 
fiujbasta^por s í o por medio de represen* 
la^nte legalmente autorizado, los parti- 
jBuikres y Empresas que tengan aptitud 
legal para contratar, debiendo presentar 
Ooñ las proposiciones, además de los do
cumentos que acrediten su personaíjdad, 
el resguardo o carta de pago que oxjre- 
díte haber depositado en la Agencia, del 
Banco de España en Tetuán, a disposi
ción del Delegado de Fomento, una fian
za por valor del 5 por 100 del importe 

i-dé ;|a proposición, pudieadq constituir- , 
se^en ^metálico o efectos públicos cotiza-| 

^ le ^  en^la Bolsa de Madrid, siendo de-] 
í|vueltas^lás fianzas de las próposlcloneS  ̂
ique/^resulten desechadas o que no sé 
ajusten ai pliego de condiciones. Si re- . 
Búlta]^ñ idos o más proposiciones igua-1 
les, is© í:retendrán las fiánzas correspon- ~ 
dientes hasta tanto que se apruebe la  
adjudicación definitiva*

Artíéqlo 4.® La subasta será pública 
ky  a la  hora marcada se procederá a la 
'apertura/'d© los pliegos ante el Delegado 
de Fomento, el Arquitecto de Construc
ciones/tivj.1 es y el Secretaria de la De
legación, leyéndose en alta voz el con
tenido de todos ellos, desechándose en 
é l acto todas las proposiciones que 
no satisfagan las condiciones de los 
pliegos.

resultaran dos proposicíojqes igua
les, serabrifá entre ©lias una íicitación, 
durante quince miriutos>- por pujas de 
509 pesetas, admitiéndose la  más ven-* 
tajosa, y de no prestarse ios licítadores 
a ello se decidirá por, la suerte la adju
dicación.

Artículo 5.® Del resultado de ía su
basta se levantará acta, y en el término 
de quince días elevará el Delegado de 
Fomento a la conformidad del excelen
tísimo señor Alto Comisario el informe 
sobre ias proposiciones presentadas, con' 
las propuestas razonadas de adjudica
ción a la que resulte más ventajosa.

El remate producirá sus efectos una 
vez que se comunique por el Delegado de 
Pomento la  adjudicación definitiva al 
rematante, el que constituirá como fian
za definitiva el 10 por 100 del importe 
dé su proposición en un plazo que no 
excederá de diez días, en la misma fer
ina que la provisional, cuyo resguardé 
le  será devuelto.

X%,falta de cumplimiento á  dBte nf* 
tícufo se considerará como renuncia tá- 
Cií;| del adjudicatario de la subasta con 

rPórdida del deppósito provisional.
'Áriictílo 6,® El importe de las obrai 

'ejecutadas se acreditará al contratista 
con arreglo ál que resulte de Jfis certl- 

/lié^ciones expedidas^ por el Arquitecto 
'Director, en la forma consignada en ql 
pliego de condiciones facultativas, há^ 
ciondose su abono en metálico por la  
Delegación de Fomento, con sujeción a  
la ley del Timbre y demás que rijan so
bre el particular en España, por ejecu
tarse la obra con fondos del Estadn es
pañol.

Artículo Tpdos los gastos qü© Ué-» 
ve consigo la celebración de la subasta 
; :ián de cuenta del adjudicatario, asi 
cüiüo los de inspección y vigilancia dé 
ia  obra consignados en el pliego de con
diciones facultativas, Iqs que se regula
rán también poí’ las le^es españolas,

Artículo i*'* Los pliegos de copdíéié" 
nes, anuncié de subasta, modelo dé'%rq-',.

posición ̂ y todos iós déíSás ántlc’eiéfiték ' 
estarán de manifiesto al público duran- 
té é l período de admisión de proposiclq- 
nes en las pficini^s de la Sección de 
truecos Sel Ministerio d© Estado y de la ] 
Secretaría de la Delegación de Fomenté' 
en los días y horas hábiles d© oficina. 

Artículo 9.® El contratista o contra*- / 
listas quedan sometidos a la  Jurisdic-1 
felón administrativa vigente en la .zona < 
©n todas las cuestiones que puedan eus^J 
citarse sobre la inteligencia, cuniplí-| 
miento y efectos del contrato y sobr© fiu; 
irescisióny entendiéndose que, si fuera j 
preciso, se procederá contra ellos ejecu-1 
tivqment©, con arregló a Jas disposioio-j 
he^indicadas, siendo de sU cuenta tcMios ■
los gastos que se  originen.^ 

Tetuán, 7/de Marzo de Í92;i.- 
interiho, Alfonso Arias,.

-El p # e -  ^

Modelo de proposición^ ., i,
D. de naclonalidadv.^.^ yecíno do .60, , 

[('expresando si s© hace én.;nombre pro- ! 
jpió o en representación dC; particudar <1 
Empresa), enterado del anuncio de su- ' 
bastaipublicado por el Boletín Oficial de 
la Monn de Protectorado español en 
rruecos, número de para la qoh?-, 
irucción de la Iglesia, Palacio Episcopál* 
Oasa;'Mísión y Escuelas Católicas dé Te
tuán, se compromete a llevar a  cabo la^ 
referidas obras.,por el precia do...„ 
tas ̂ ,(én4letravy número) © con ía rebájq 

f.. I^selás o tantó^ por ciénío*;. a j #  
í||ldose//©n' toda a Ips Pliegos d© pondl- 
éióhes del proyecto y  de la. subasté.

XFechaí.^. firntóiV 
Madrid, 80 .d© Marg;o 

-eecretano, >Emilia dé Palácíos'. ,

Bliego de condiciones a que ha de n]u^ 
tarse la áudasta para la teirminacún. 
de las ohras de construcción de 

 ̂ edificio destinado a Escuelas ejermn- 
tales y  graduadas dg niños y niñas jjr 
Hemental de estudios-^ comerciales a 
Iiispanodrades de Larache,

í A rtículo 1 .® P odrán  concurrir 
subasta , por si o por medio de répXeH 
sen tan tes debidam ente autorizados, load 
particu lares y Em presas que tengan  
titu d Je g a l para contratáñ. " '

A rticulo Las proposiciones 
presen tarán  en pliegos cerrados en M  
Secretaría  de la  Delegación de Fom ef^ 
to, en Tetuán, y en u n  .plazo que te r
m inará a  los tre in tá  días d© la  inserí; 
món de este pliego de condiciones en 1a{ 
ta b la  de anuncios do dicha Delegacíói^ 
y en él Boletín Oficial de la  Zona d!0 ; 
P ro tectbrado  Español en Marruecos.^ 
Das proposiciones podrán éer. presentan' 
das asimism o en la^BecciÓn de Marrtie-! 
eos del M inisterio ĵil© Estado.

E l presupuesto do ejecución por CbW 
tra ta , en eí que iiaii de basarse la ¿  
proposiciones, asciende Va can tídá^  
de 321.982,25 pesetas, y el plazo d^  ̂
ejecución de las obras de un afiq, ;;

A rtículo 3.0 Con las pro j^pyclo^^  
se p resen tará iq^ documpnto^ oficial 
|i,credite la  pet|ónalid |®  d ^  épUcitafil 
I© y úna fianza |^Sp valÓr dél 5 |>ót l6%  
dél im porte de A  proposición a  Óisp<á 
sición deL p©Je|-^do dé .^dmentOi 
tuada en üüá du ía s  Sucfirsalés d é í^ P l^  
co de España en
éorá dévuelta ©p las'jfein tléúaK ^ 
éiguienJes a la  Cé)©bAción d l  l^  pubp? 
ta, si 1 C3ultasé'desechada }n/]^ópp$y  
éídh*



^Hríl íg^  JGac t̂a de Madrid.-Númv ^
i !;AxtícuIo 4.® Poiv la oficina corres- 
¡ponaiente se dará recibo de las propo
siciones y resguardos, haciendo constar 
3a fecha de presentación y desechará 
[todas aquellas proposiciones que no va* 
Ly.an acompañadas de los requisitos que 
'se citan en el artículo 3.®

Artículo 5.C Los pliegos de condi
ciones, anuncios de subasta, modelo de 
proposiciones y todos los dem ás ante* 

.cedentes, es tarán  de manifiesto al pú- 
i blico en la S ecretaría de la  Delegación 
¡de Fom ento duran te el periodo de ad- 
I m isión de proposiciones y en los días y 
¡horas hábiles de oficina. En la Sección 
i de M arruecos del Ministerio de Estado 
¡se pondrán asimismo a disposición de 
[los intéresadós los datos que sobre el 
¡¡asunto obran en la misma.

Artículo 6 .” La apertu ra de pliegos 
se verificará públicam ente en el local 
de la Delegación de Fom ento, a las doce 
de la m añana del tercer día de aquel 
en que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones, an te el Delegado de 
Fomento, el A rquitecto de Construccio
nes civiles y el Secretario de la  Delega* 
?ción.

A rtículo 7.0 Se desecharán en el ac
to de la subasta todas ¡las proposiciones 

í iqUd satisfagan las condiciones de los [ 
pliegos correspondientes, adm itiéndose [ 
soto para su examen y tram itación u l- ; 

' térior las que reúnan los requisitos es- ; 
tabliecidos y proponiiendo al excelentísi- , 
ino ,señor Alto Comisario la adjudica
ción a favor d'el mejor postor.

Artículo 8.0 Comunicada por el De
legado de Fom ento la adjudicación de 
la subasta, el ad judicatario  deberá 
constituir la fianza definitiva del 10  

/’por 1 00  de su proposición, en un plazo 
' que no exceda de diez días después que 
se modifique la adjudicación.

Constituida dicha fianza, le será de
vuelto el resguardo de la provisional.

La falta  de cum plim iento de lo dis- 
,1 puesto en este artícqlo  se entenderá co- 
jmio renuncia tácita del (adjudicatario úo 
la subasta, con pérdida del depósito p ro 
visional.

Artículo 9.» Todos los gastos que 
Ilove consigo la  subasta serán de cuen
ta del adjudicatario .

Artículo 10. Se acred ita rá  al contra
tis ta  el im porte de ilas obras ejecutadas, 
con arreglo a lo que resu lte  de las cer- 

: tiñcaclones expedidas por el A rquitecto, 
¡en la form a consignada en el pliego de 
! condiciones facultativas, sujetándose 
i en todo, el con tratista, a cuanto se dis- 
jpone en el mismo, y su abono será en 
'metáliico y realizado por la Delegación 
de Fomento en sus Oficinas de Tctuán.

Artículo 1 1 . Los gastos" de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con 
motivo de las obras, serán de cuenta del 
contratista, asi como el abono de los 
.jornaies devengados por el guarda 

: desde l.o de Abril hasta el momento de 
ser entregada al con tra tista  la obra.

Artículo 12. Una vez aprobada el 
acta de recepción y liquidación definiti
va, será devuelta la fianza al contra
tista.
. Articulo 13. El con tra tista  o con
tra tistas, para los que no se deterio ina 
nacionalidad, quedan .sometidos a la ju 
risdicción adm inistrativa vigente en la 
zona en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, 
íeumplimiento y efectos del contrato y 
jsobre su rescisión, entendiéndose que 
•M fuere preciso se procederá contra; 

aionntpffa,^iente. coh aírenlo las

disposiciones ádminístrativas de la zo
na, siendo de su cuenta todos los gas
tos que-se originen.
 ̂ Tetuán, 14 de Septiembre de 1920.— 

ViSBl Delegado, P. A,» Alfonso AriaSr

MJNISTEBIO PE üRACIA í  JE ST IC U

SUBSECRETARIA
Debiendo verificarse en esta Corte en 

el próximo mes de Abril los exámenes 
de ingreso para Oficiales de Secreta
rías judiciales, conforme a lo dispuesto 
en el artículo  55 del Real decreto de 
1.® de Junio  de 1911, modificado por 
el de 3 de Abril de 1914, se hace pú
blico que los referidos exámenes darán  
principio el día 29 del repetido mes de 
Abril ante el oportuno T ribunal y con 
sujeción ql program a que el mismo for
mule, deb iéndo las A spirantes acred itar 
con la debida anticipación reunir los re
quisitos que exige el articulo 53 del re
ferido Real decreto y consignar la can
tidad en metálico que fija la Real orden 
de 24 de Marzo de 1917.

Madrid, 30 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, Manuel Sáenz de Quejana.

m BÁCíSNDá
DIRECCION! GENERAL BEL TESORO 

PUBLICO
P ara  proveer la vacante de Recauda

dor de lá H acienda en la zona de Bé- 
ja r, provincia de Salamanca, se abre 
concurso público conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1920 y Real orden de 14 de 
Enero de 1921, adm itiéndose las soli
citudes en el plazo de veinte días, a 
contar desde él siguiente al de la publi
cación de este anuncio e n  la  G a c e t a  d e  
Madeio.

Dichas solicitudes podrán p resen tar
se en las Delegaciones de Hacienda en 
todas las provincias o en esta D irec
ción general, y deberán ir acom paña
das de la hoja de servicios calificada, si 
el solicitante perteneciere al Cuerpo ge* 
neral de la Administración de Ja H a
cienda pública, o de certificación expe- 
ílida por la respectiva Tesorería, si 
fuese o hubiere sido Recaudador de 
zona, A rrendatario  o Auxiliar del ser
vicio recaudatorio, a fin de acred itar 
esta condición y la de haber desempe
ñado el cargo por más de cinco años a 
satisfacción de las ¿Vutoridades eco
nómicas, sin perjuicio de que, además, 
puedan unir a sus solicitudes, como to
dos los concursantes, cuantos docñ- 
mentos estimen conveniente.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recaudación 
en período volui i tario de 3 por 100.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 3 7.403,04 pesetas/ si éste tiene el 
carácter de funcionario, y de 74.806,07 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la refe*̂ . 
rida zona son los si.guientes;

AldeacipT’píi
BéjarA
Bercine^

S é ja r  ^

Calzada de Bé m .
Candelario.
Cantagallo*
Cerro,
Cespedosa
Colmenar.
CristóbaL
Fresnedosa.
F uentes de B éjar. / .
Gallegos de Solmirón.
Guijo de Avila. >
Horcajo de Montemayor.
Hoya (L a).
Lag anilla.
Ledrada.
Montemayor del R ía  
Navacarros.
Nava de BéjaL 
Navalm oral.
Navam orales.
Palom ares.
Peñacabelléra.
Perom ingo.
Puebla de San Medei 
Puente del Congosto.
P uerto  de Béjar,
Sanchotello.
Santibáñez de Béjar 
Sorihuela.
Tejado (El)«
Valdefuentes.
yaláehijaderos,v
Valdelaeasa.
V aldelajere.
Va i verde de Valdelaeasa.
Valle jera.
Madrid , 2 6  de Marzo de 1921. 

D irector general, Juan  Rodenas'
Él

P ara  proveer Ja vacante do Recauda>- 
dor de la Hacienda en la  zona de Abe-** 
ja r, provincia de Soria, se abre concur-' 
so público coi|form e a lo dispuesto en; 
el Real decreto de 14 de Diciembre d€> 
1920 y Real orden de 14 de Enero á& 
1921, ad.m.itiéndose las solicitudes en 
el plazo de veinte días, a con tar desde! 
el siguiente ai de la  publicación de este^ 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id .  i 

Dichas solicitudes podrán p resen tar
se en las Delegaciones de H acienda en 
todas las provincias o en esta Direc
ción general, y deberán ir  acompaña'* 
das de la hoja de servicios calificada, s í 
el solicitante perteneciere al Cuerpo 
neral de la Adm inistración de la Har 
cienda pública, o de certificación expe
dida por la respectiya Tesorería, sí 
fuese o hubiere sido R ecaudador de 
zona, AiTendatario o Auxiliar del ser
vicio recaudatorio, a fin de acreditar, 
esta condición y la  de haber desempe^ 
ñado el cargo por más de cinco años a  
satisfacción de las A utoridades ,eco;« 
nómicas, sin perjuicio de que, ademái&¿í 
puedan unir a sus solicitudes, como to
dos los concursantes, cuantos docu«  ̂
m entes estim en conveniente.

La expresada zona tiene asignado e l 
premio de cobranza para  la  recauda.ei6 ji 
en periodo voluntario  de 4 por 100.,

La fianza que habrá  de exigirse p a i^  
desem peñar el cargo de R ecaudador ea 
de 5.919,76 pesetas, si este tiene el, ca
rác ter de funcionario, y de 11.83.9,5L 
pesetas en otro caso. . ’

Los pueblos que constituyen la ref^, 
rida zona son los siguientes;

Abejar.
Cabrejas del P inar 
Cidones. ,
Cq^V îedí»-
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¡Diimeló de la  Sierra* 
Herreros.
3Wolinos de Duero. 
ÍMontenegro de C¿raerofi|. 
iMuedra (L a),
Ocenilla.
>Salduero.
VillaverdG» 
iVinuesa.
M adrid, 26 de Marzo de 1921. —  El

D irector general, Ju an  Rodenas^

P a ra  proveer la vacante de Recauda
dor de la H acienda en la zona de Ade- 
uiuz, provincia de Valencia, se ab re  
« incurso  público conform e a ló dis- 
li^esto en el Real decreto de 14 do Di- 
^U ifore de 1920 y Real orden de 14 de 
^ ú e ro  de 1921, adm itiéndose las solí- 
játúdes en el plazo de vein te días> a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la  G a c e t a  

M a d r i d .
Diclias solicitudes podrán p resen tar

se en las Delegaciones de H acienda en 
todas las provincias o en esta  Dij^ec- 
f^én  general, y deberán ir  acom pasa
das de la hoja de servicios ealificadá, si 
eí .solicitante perteneciere al Cuerpo ge- 
i^,eral de la  A dm inistración de la  H a
cienda pública, o de certificación expe
dida por la respectiva Tesorería, si 
fuese o hubiere sido Recaudador de 
zona, A rrendatario  o A uxiliar del ser
vicio recaudatorio, a fin de acred ita r 
eéta condición y la de haber desempe
ñado el cargo por más de cinco años a  
^átisiacción de las A utoridades eco
nómicas, sin perjuicio de que, además, 
puedan un ir a sus solicitudes, como to 
dos los concursantes, cuantos docu
m entos estimen conveniente.

La expresada zona tiene asignado el 
prem ió de cobranza para la  recaudación 

periodo voluntario  de 4,50 por 100. 
V La fianza que habrá  de exigirse para 
desem peñar el cargo de R ecaudador es 
de 9.649,95 pesetas, si éste tiene el ca
rác ter de funcionarlo, y de 19.299,93J 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la refe
rid a  zona son los Bigulente«^

' A demuz.
.Lasas Aitaa.
Casas Bajas.

. 3astielfabib.
* ' L u eb la  de San M iguel 

Torre Baja,
Vallanca.
M ádrid, 26 de Marzo de 1 9 2 1 .— El 

Director general, Juan Ródenas

- F ara .p roveer la vacante de Recauda- 
'dpr de la  H acienda en la zona de Albe- 
L ique, provincia de Valencia, se abre 
concurso público conforme a lo dispues- 
ló  en el Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1920 y Real orden de 14 de Ene- 
fo  de 1921, adm itiéndose las solicitu
des ep: el plazo de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la  publicación 
de .este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes podrán p resen tar
se en las Delegaciones de H acienda en 
Jodas las provincias o en esta Direc
ción general, y deberán ir  acom paña
das de la hoja de servicios calificada, si 
je) solicitante perteneciere al Cuerpo ge-, 
laeral de la A dm inistración de la  Ha- 
jcionda pública, o de certificación expe
dida por la respectiva Tesorería, si 
fuese o hubiere sido R ecaudador de

vicio recaudatorio , a fin de acred itar 
es% condición y la de haber desempe
ñado el cargo por más de cinco años a 
satisfacción de las ; A utoridades eco
nómicas, sin perjuicio de que, además, 
puedan un ir a sus solicitudes, como to 
dos los concursantes, cuantos docu
m entos estim en conveniente.

La expresada zona tiene asignado el 
prem io de cobranza p a ra  la recáudación 
en período volun tario  de 2,50 por 100.

La fianza que hab rá  de exigirse para 
desem peñar el cargó de R ecaudador es 
de 52.095,03 pesetas, si éste tiene el 
carácter de funcionario, y de 104.190,07 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la  refe
rid a  zona son loe siguieaíes¿

Alberique.
A lcántara.
Ántella.
Benegida.>
E©nimusleip>
Cárcer.
Cotes.
Gabardá»
M asalavés, ,
Puebla Larga.
San iu a n  dfo Enova^
Señera.
SumacárceL
Tous. _ ,
V iilanuéva de Castellón.
M adrid, 26 de Marzo de 1921. =-—El 

B irector general, Ju a n  R ódena^

lO TERlÁ  WÁC10ÍÍA1&

‘Nota üe los nümeros y poblaciones a que 
han correspondido los 15 premios 
yares de los 1.700 gne comprende cgda 
una de las cinco series. correspondien^ 
tes al sorteo celebrado en este día.

Núms, Premios,

5.034 100.000

6.341 60.000

32.647 20.000

15.678 1.500

8.407 1.600

13.900 1.500

1.071 1.500

20.712 1.500

31.917 1.500

30,753 . 1.500

19.932 1.500

5.495 1.500

21.790 1.500
9.898 1.500

20.195 1.500

IP oblaciones.

Jijona, Madrid, Barcelo
na, ídem., Santander.

Linea de la Concepción, 
Falencia, Reus, Mála
ga, Bilbao.

Barcelona, ídem, id. íd. 
Ídem.

Madrid, ídem, íd., Bar
celona, Las Palmas.

Línea dé la Concepción, 
Barcelona, Bilbao, Se
villa, Santander.

Madrid, Murcia, Valma- 
seda, Gijón, Las P al
mas.

San Roque, Madrid, Je
rez de la Frontera, Cá
diz, Granada.

Murcia, Madrid, Barce
lona, Gijón, Madrid.

Barcelona, Idem, Morón, 
Cádiz, Almería.

Barcelona, ídem, íd., Id., 
ídem.

Madrid, ídem, Sevilla, 
Ceuta, Zaragoza.

San Sebastián, Madrid, 
Sevilla, ídem, Madrid.

Madrid, ídem, id., íd.,,íd.
Barcelona, Zaragoza, 

Granada, Cádiz, Bar
celona.

Barcelona, Madrid, Bar
celona, San Sebastián, 
Jerez de la Frontera.

Kn el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de íá Instrucción geperiil 
de Loterías de 25 de Febrero de IStó, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a  las doneo- 
llas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, luiil 
resultado agraciadas las siguientd&:i 

M aría Bernardo Barreno, Carmen. Mon* 
zón Madrid, María de la  Concepción ̂ 
Pascual F ernán e Isabel Moreno Mo|jbeH 
ceres, del Asilo de Nuestra Señora de  
las Mercedes, y Consuela Sevilla Llovet, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 1.® de Abril de 3,921.—Ramón ; 
Elizalde.

Prospecto de prem ios p a ra  el sorteo 
que se h a  de celebrar en  M adrid ©1 
d ía 11 d© Abril de 1921.

lia  de constar de tres serles de, 3Q.OOO 
' billetes cada una, al precio de 40 pe* 

setas el billete, disididos en décimos a  
cuatro pesetas; distribuyéndose 829.920 
pesetas en 1.503 premios para cada íc- 
ríe, de Xa manera siguíeñtev

,^a.drid^ 1 de Abril Oa 1921.

PREMIOS DE CADA SERIE P B S ^ A B

1 de  ...........   12Q;000
1 de  ........      65;(íOa
1 de .............     2S.Ó0ft:

10 de 2.000 .................   20.000'
1.187 de 400 ..............   5,... 47:4.8001:

§9 aproximaciones de 400.
pesetas cada una, pa^á ^
los 99 números restantes 
de la centena del premíjo
primero ..........    'Í9.«0«

«9 Id. de 400 Id. Id. pafa los 
99 números restantes de . 
la centena del premio
segundo   ................  39.6Aft

Sc9 íd. de 400 íá. ídíipara los 
99 números restantes de 
la centena del premio
tercero .............   S9.6ÓÍ

Z id. de 1.500/pesetas cada 
una, para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero.....   3.00®

2 ídem de 1.000 íd. íd., para
los del premio segundo... 2.00®

2 ídem de 660 íd. íd., para 
los del premio tercero.,. 1.32®

1,503 829.920.

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda co* 
rresponder al billete; entendiéndósé, coa 
respecto a las señaladas para los núme
ros anterior y posterior al de los prq^ 
mios primero, segundo y tercero, que sí( 
saliese premiado el núpiero 1, su ante
rior es el número 30.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será ©I 
siguiente.

F ara  la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas se sobreentiendei 
que, si el premio primero corresponde^ 
por ejemplo, al número 25, se considoráh 
agraciados los 99 números restantes .áé 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y; 
desde el 26 al 100, y en igual forma Ja» 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

E l sorteo se efectuará en el local dejíri 
tinado al efecto, con las solemnidadei 
prescriptas por ía Instrucción del ram<^» 
-Fn lí» nroDia forma se harán



jE o r te o s  especiales p a r a  adjudicar cíhco  
^premios de 125 pesetas entré las donce- 
fllas acogidas en los Establecimientos de 
^Beneficencia provincial de Madrid, y uno 

625 entre las huérfanas de m ilitares 
íy  patriotas muertos en campaña que tu- 
lyjeren justificado su derecho, 
t  Estos actos serán públicos, y los con- 
ficurrentes interesados en el sorteo tienen 
¡.derecho, con la venia del Presidente, a 
fliacer observaciones sobre dudas que ten- 
Ijgati respecto a las opei’aciones de ios sor- 
(^ebs. Al día .siguiente de efectuados és- 
|tos se expondrá el resultado al público, 
&or medio de listas impresas, únicos do
cum entos fehacientes para acreditar los 
rnúmeros premiados.
; Los premios se pagai’án en las Admi- 
fniatraciones donde hayan sido expendl- 
í<ios los billetes respectivos, con presen- 
ilación y entrega tío los mismos.
{ Mad.rid, 30 de Septiembre de 1920.— 
/El P irector general, M. P íaz Gómez.

iíS iS T E E I®  m  lA

jlNS^BCCION GENEBAIi DE SANIDAD
Aprobadas por Real orden de del 

Sictuál las oposiciones de ingreso en el 
ijDuerpo Médico de Sanidad exterior, que, 

convocaron con fecha 21 de Julio de 
■^920, para la provisión de cuatro plazas 
Tacantes do Oficiales segundos de Ad- 

iítninistTación civil, dotadas con el haber 
'fUiuai de 4.000 pesetas, y de aquellas 
.^tras que se declarasen afectas a las 
Inism as; y resultando que las cuatro 
p la za s  que existían vacantes en la fecha 
hde lia convocatoria eran las de Directores 
; Médicos de las Estaciones sanitarias de 
[los puertos de Motril, Ibiza, Santa Cruz 
file la Palma y Garrucha, y que durante 

período de oposición quedaron vacan- 
I tes y fueron declaradas afectas .. .a las 
t Mencionadas oposiciones las de Diree- 
I tores Médicos de las de Palamós y Bu-
i^riana y ila de Médico Auxiliar de la  de
P as Palmas, de igual categoría y sueldo 

!]quo las cuatro anteriores; y habiendo 
••feido declarados individuos del expresado 
¡ Cuerpo, con la expresada categoría y 
balase, los opositoi’es D. Lázaro Martínez 
iGonzález y D. Juan j .  Jiménez Cánga- 
f^g íie lles , según lo dispuesto en aquella 
(¿oberana disposición, se convoca con- 
íiourso entre ilos dos opositores aprobados 
f|]iara la provisión de las citadas plazas, 
’icon arreglo a lo determinado en el pá- 
jlrrafo 6.®, artículo 15 del Reglamento vi- 
í ^ n to  de Sanidad exterior, modificado 
j por Real decreto de 30 de Marzo de 1920, 
/ debiendo los interesados presentar sus 
i fío'hcitudes en este Ministerio, dentro 
Í|del plazo de diez días, a contar desde la 
I publicación de la  presente en la G a c e t a  
i PE M a u r ti) .
I  Madrid, Z fíe Abril de 1921.—El Ins- 
|p e c to r  general, Manuel M artín Salasar.

\JBltilSTERlO  0E INSTKOCClé! 
í  m i m  ÁSTüs

, SÜBSEú'FvETAÍllA
En cumplimiento de lo que aispone la 

)Steal orden de esta fecha, se anuncia la 
iprovisión, mediante concursa, de las pla

zas de-Maestros y Ayudantes de tallei:§s 
de las Escuelas Industriales y de la |fd é  
Artes y Oficios actualmente vacantes, qiie 
a  continuación se expresan:,

Escuela de Artes Oficios de Granada.

Maestro del taller de cerámica artís
tica y esmaltes.

Maestro del taller de talla en piedra.
Maestro del taller de m etalistería a r

tística.
Maestro del taller de decoración árabe.
Todas estas plazas son con dotación de 

2.500 pesetas anuales.
Ayudante deí taller de talla en piedra.
Ayudante deí taller de cerámica.
Dotadas arabas con 1.500 pesetas anua

les.

Escuela Industfid l de Jaén
)

Maestro del taller de elecírlciclad, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Escuela Industrial de Linares^

Ayudante de taller, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios do Falmu dú 
Mallorca.

Maestro dei taller de cerrajería artís
tica, con 1,500 pesetas.

Escuela Industridl de Santander.,

Maestro de talleres, con 2.500 pesetas.
Ayudante de talleres, con 1,500.

Escuela Industrial dé Tarrasa&

Ayudante del ta ller de industrias tex^ 
tiles, con 1.000.

Escuela de. Artes y  Oficios de fa lencia .

Ayudante de taller, cbn l.QOO pesetas.

Escueta Industrial de y illm u év d  
y  Geltrd^ ^

Maestro de talleres, con 2.500.

Escuela Industrial y  de 'Artes y Oficios 
de ValladoUd.

Maetro de taller de mecánica, con 2.000.
t

Escuela Indutrial y  de Artes y Oficios 
de Zaragoza.

Maestro del taller de ajuste, forja y 
fundición, con 2.500,

Podrán tomar parte etí este concursó 
cuantos se consideren con aptitud bas
tante para desempeñar las vacantes de 
que se trata .

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en el Registro general de este Mi
nisterio en el plazo de veinte días natu
rales, a contar desde el siguiente al en 
que se inserte este anancio en la G a c e 
t a  i)E M a d r i d , acompañando los docu
mentos que acrediten su aptitud, m éri
tos y servicios y además los que justifi
quen ser mayores de veintiún años y no 
estar incapacitados para desempeñar car
go público.

Este anuncio deberá fijarse en los ta^ 
filones de edictos de las Escuelas Indus
triales y de las de Artes y Oficios; lo 
que se advierte para que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 do Marzo de 1921.—El Sufi-

De con fom ídad  con la propuesta' 
fom ulada a tenor de lo preceptuado en 
lá  Real orden de 8 de Enero de 1920, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nomibrar a D. R afael U reña Sm enjaud 
V icerrector dé la  U niversidad Central.

De Real orden com unicada por el 
señor Ministro lo digo a V, I. para mi 
conocinUeiito y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos áñois. Xvladirid, 30'̂  det; Mar
zo de 1921.— E l Subsecrtario, Romero.
Señor O rdenador de pagos' por obliga-" 

cioiies de este M inisterla.

Por Reales órdenes, fecha de ayer# , 
han  sido ascendidos, en v irtud  do anti- 
gÜGclad:

D. Felipe Cabezón y Mazo, a P orteril 
tercero de esre M inisterio, afecto a  Rt 
Biblioteca Nacional, con el Sueldo aauaX 
de 2.500 pesetas; y

D. Ram ón Gómez Agqnjo, a P o rte ró  
cuarto, afecto al In stiíu to  general 
técnico de Gijón, con el de 2.000.

Lo que ne publica, en la Gaceta m  M/¡̂  
DRiD, en cumplimento de lo que dispon® 
el artículo 46 del Reglam ento de 28 de 
Mayo de 1915. Madrid, 1.® cié Abril dq 
1 9 2 1 .- -El Subsecretario, Romero^

Por Real orden de IT del actual hsS 
sido ascendido, en virtud de antigiiedadjj 
D. José Izquierdo Prados a  Ordenanza 
Mozo de oficio de este Ministerio, afecto 
a la Escuela Normal de Maestros dq 
Jaén, con el sueldo anual de 1.50(1 pe? 
setas, y D. Antonio Varo Luque a  Bedel 
de ila Escuela de Art^s y  Oficios de Gri-' 
nada, con igual sueldo. <

Lo que se publica en la  G a c e t a  Má-* 
m ip ,  en cumplimiento de Iq que dispo” 
Tie el artículo 46 del Reglaihénto de 28 
de Mayo de 1915.

Madrid, 2 de Abril de 1921.—EI 
secretario. Romero.

Por órdenes áe 1.® del actuaif .
y en virtud de examen, han sido nóin-' 
brados empleados subalternos de estq 
Ministerio, afectos a los Centros que 
continuación se expresan, con el sueldq ♦ 
anual de 1.500 pesetas: ;

D. Francisco de Paula Ruiz Romcrdii 
a  la  Escuela Gentíal de Intendentes Mer? 
cantiles. 1

D. Félix Eduardo Moreno, al InstitU-^ 
to de Lérida. i

D. Juan Luís Rodríguez Ojalvo, a  la 
Escuela Normal de Maestros dé Cácereq.

D. Luis Márzo García, a l Ihstitutq dq 
Albacete. ' N |

D. Enrique Oarroras Bel, a  lá  EscUCíla 
de Artes y Oficios de Barcelona,

D. Casimiro Ramírez Sánchez, a  ísí 
Industrial de Villanueva y Geltrú.

D, Antonio Rodríguez Fernández, a 
Normal de Maestros dé Orenso.

D. Feliciano Iiisaurriaga Anguila, a l 
Xnstituto de Reas,

D. Pedro García Marugán* al de Bi)R 
bao.

D. Juan Mediante Noceda, a la  Escuela 
de Arquitectura de Barcelona.

D. Vicente Izquierdo Lobete, al Insti
tuto de Santiago.

D. Andrés Linares Poza, a la Escuel' 
de Maestros de HueR'*-'
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f  D. José Castillo Gómez, a la Industrial 
ge Las Palmas (C anarias).
V. D. Luis Paredes Paredes, al Institu to  
ge Logroño.
I D. José González Pérez, al Institu to  

Bilbao.
I D. Marcelino Montero Asenjo, al Ins
titu to  de Lérida.
\ D. Francisco Reyes Cuesta, al Arciii- 

de Indias de Sevilla.
D. José Ramírez Morillo, a la Escuela 

ge Artes y Oñcios de Córdoba, 
r D. Arturo González Díaz, al Institu to  
'goGiJón.

D a José de la  Mata y Pablo, a la Bi- 
¿lioteca U niversitaria de Barcelona.

D. Pedro de la  (luía Güvares, a la pro
v inc ial de Palma de Mallorca.

fDaniel Fresno y Soriano, a la Es- 
apuela Profesional de Comercio de Las 
pPaimas.
á  D. Eutiquio González Cornejo, a  la 
bPscuela Industrial de Vigo.
' DAMiguel García Iriepal, ai Institu to  
|de ̂ Tarragona,
I D. Domingo Andrés García, a la Es- 
jbuela Industrial y de Artes y Oficios de 
^alladolid.
$ D. Nemesio P inar Jiménez, al In stitu 
t o  de Segoviá. 1
1 D, Valentín Secos Fernández, a la Es- 
Icuela Industrial de Villanueva y Geltrú. 
V; D. Andrés López Díaz, a la Escuela 
% ndustrial de Sevilla; y 
i D. Ju an  González Ortega, a la  de A rtes 
.jjyrOficios de Jerez; números 1 al 29 in- 
tfclusive de los aspirantes aprobados, 
p Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma- 
JpRiOfAfin cumplimiento de lo dispuesto 
W  el artículo 46 del Reglamento de 28 
^e/M iayo de 1915.
I  jMadtid, 2 de Abril de 1921,—El Sub- 
fcecretario, Romero.

fe DIKEGCí ON GENERAL BIQ FROÍEEA  
"7 '  ̂ ENSEÑANZA.

■ el expediente incoado para pro-
llveet por concurso especial de traslado  
; lafeplaza ds D irector de la Escuela gra
duada de niñas de Agüámes (Gran Ca
n a ria )  y la solicitud presentada por la  
)aspirante doña M aría del Pino Gil Mon
zón, sin núm ero en el Escalafón general 
'tíel M agisterio:
‘ Teniendo en cuenta que la única as
pirante, doña María del Pino Gil Mon
zón, reúne las condiciones prim era y se- 
•^unda,
] E sta  Dirección general, de ¡acuerdo 
con los artícu los 87 y 88 del E sta tu to  
vigente, ha resuelto  nom brar D irectora 
de la Escuela graduada, de n iñas de 
íAgüirnes (Gran Canaria) a doña Maríai 
del Pino Gil Monzón, y que a los efectos 
del párrafo  segundo del mencionado a r 
tículo 87 tenga carácter provisional d> 
:cho nombrp.miento, debiendo cursar las 
ireelamaciones, si las hubiere, las Seo- 
^;€iones adm inisírativas de P rim era  ense
ñanza, en la misma fecha en que te rm í
ne el plazo reglam entario  de diez días, a 
nn  de que ise proceda en seguida al nom
bram iento definitivo.

^ - d ig o  a V. S. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 15' de Marzo de 
T921.— El Director general, Poggio, 
Señor Jefe de la. Sección adm inistrativa 

de P rim era enseñanza de Gran Ca
n aria

Accediendo a lo solicitado por V. S. 
en su oficio ffecha 9 del actual,

E sta  Dirección general ha acordado 
au to rizar a V. S. y a  los 12 M aestros 
Jocho M aestros y cuatro  M aestras) ele-' 
gidos por esa Inspección para que ven
gan a Madrid en vüaje de estudios en 
los días 17 a 24 de Abril próximo.

AI propio tiem po que esta au toriza
ción, este Centro directivo se complace 
en m anifestar su agradecim ieníb tanto  
a V. So por la iniciativa que en bien de 

. la Enseñanza ha tenido, como a la  ex
celentísim a Diputación de esa provincia, 
al G obernador .pivil, que han encabeza
do la  suscripción para  costear el via^'e 
y a cuantos han parte  en ella.

Lo que comunico a  y  ^  para su co- 
nopimiejito y sati facción. Dios guarde a 
Y, B. muchos año Madrid, 21 d© Mar
zo de 1921.— 51 D irector general, Pog- 
gioi.
Señor Inspector Jefe de P rim era ense

ñanza de la provincia de Albacete.

lúe conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

E sta Dirección general ha  acordado: 
A nunciar a concurso de traslado en

tre  Auxiliares de Labores de las Es
cuelas Norm ales de M aestras, la  plaza 

■de A uxiliar de Labores y Econom ía do
méstica de Alicante.

E l orden de preferencia para la  reso
lución de este concurso será el determ i
nado por la mayor antigüedad que, res
pectivamente, tengan en el cargo de Au
xiliar en propiedad las concurrentes, 
cjuienes deben p resen tar sus Instancias, 
acom pañadas de sus hojas de m éritos 
y servicios, dentro  del plazo im prorro- 
gagle de veinte días, a  contar desde la  

inserción de esta Orden en la  Gaceta,; 
debiendo rem itir dichos docum entos por 
conducto de las Direcciones de los Cen
tros donde sirven.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 21 de Mar
zo de 1921.—El Director general, Poggio,
Señor Jefe de la  Sección de Enseñanzas 

del Magisterio;

MlNlSTElí® DS F0MENT®

DIRECCION OBBASi
p im iiio A s'

CARRETEBAS.—'COJŜ STBTJCCIÓir
E n vista del resultado obtenido en, im 

 ̂ subasta para  la  construcción de h m  
ob rasjde l trozo 5.° de la  s íg u n d a  Sóc4 
ción de la  ca rre te ra  de ipíiiáad Real ai| 
Navalpino, en esa provincia, i

E sta  Dirección geneja l ñ a  tenido Bé 
bien disponer se adjudiqué d©finitívam|eiH 
t̂ e al mejor postor D. A ntonioG il Rodrí-1 

qoe licitó en Salamanca, compro*] 
metién(Íose a ejecutar las obras en eh 
plazo que term ina el 31 de Marzo del 
1923, por la cantidad de 143.804 pesé-1 
tas, que produce en el ¿presupuesto de' 
con tra ta  de 151.926,59 pesetas, la baja; 
de 8.122,59 pesetas en beneficio d el 
*^stado, previniéndole que en el más t>re- 
ve plazo rem ita el ac ta  a que se refiere' 

f  el articulo 9.o del pliego de cóndiciones' 
que rigen en esta contra ta .

Lo que traslado  a  V. S, para su co-= 
nocim ientb y efectos consiguientes. í)ipa 
guarde a  V. S. muchos años."
29 de Marzo de 1921.-—*̂ Ei Director gé» 
neral, J . A. Perea.
Señor Ingeniero Je fe  de Ciudad ReaU

Eiv v irtud  de lo dispuesto en el ar- 
tlcu ?.o dei Real decreto de 3 de Junio  
de 1920,

E sta  Dirección general ha acordado:
1.° A nunciar en concurso de tras la 

do, por térm ino de diez días naturales, 
a  contar desde la publicación de esta 
Orden en la  G ace ta , u n a  pia^a de Inisi 
pector de P rim era enseñanza de la pro-- 
fVlncia de Barcelona.

2.0 E n el expresado concurso sola
m ente podrán tom ar parte  los Inspecto
res de P rim era enseñanza (pero no las 
Inspecto ras), y la  preferencia de los 
mismos, a los efectos de este concurso, 
se determ inará  por la  antigüedad que 
cada uno de los concurrentes ostente 
con arreglo lal Escalafón de Inspectores 
de P rim era enseñanza.

3.® Los aspirantes deberán elevar 
sus instancias a este M inisterio, acom
pañadas de sus respectivas hojas de mé
rito s  y servicios, dentro del plazo fijado.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos Madriil, 23 do

Marzo de 1921 .-— E l D irectbr generah 
Poggio.
Señor Jefe de la  Sección de Enseñan^ 

zas del M agisterio.

En vista dei resultado obtenido en lák 
subasta p a ra  la  construcción de lasi 
©bras del trozo 4.  ̂ de la segunda sección i  

lie  la carretera de Ciudad Real a  Naval* 
pino, en esa provincia,

E sta  Dirección gen eral h a  tenido 
bien disponer se ad jud ique definitlva-«^ 
ímente al m ejor postor D. Antonio G il 
Rodríguez, que licitó en Salamanca^ 
com prom etiéndose a  ejecu tar las ob raá  
an tes del 31 de Marzo de 1923, por 1^ 
cantidad de 143.061 pesetas, >^ue pro^ 
duce en el presupuesto de contra ta  
150.711,72 pesetas, la  ba ja  de pesetaS  
7.650,72, en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el m ás breve plazo re< 
m ita el acta a que se refiera \  artícplof
9.° del pliego de condiciones generales' 
que rigen en esta contrata. )

De orden dei señor M inistro lo diga; 
a V. S. para su conocimiento y efecto» 
consiguientes. Dios guardo a V. S. mu^

, chos años. Madrid, 29 de Marzo de 
G 9 2 1 ,— El D irector general, J. A. Pe» 
red,
Beñor Ingeniero Jefe de la provincia da 

Ciudad Real.

AGUAS

Exam inado el expediente incoado » 
instancia de D. Augusto Méndez Asca-^ 
nio en solicitud de que se le otorgue 
la concesión para aprovechar 60 litros 
por segundo de las aguas qqe surgen en, 
el acantilado de la  costa Norte de lai 
Isla de Tenerife, conocido por *‘E1 Bur-^ 
gado’' o “La,s Aguas", que porrespoq-«( 
de al térm ino m unicipal RealejÉ  

y  v i e r t a  en la  ¡̂ ox)  ̂ mai1t¡m.erw



GsTcetá: Ué Máóriá.-Ñúrtí.‘ ^
rrestre  al pie dei referido acantilado^ 
con destino al riego de tie rras ajenas, 
elevándolas convenientem ente y V-ferifl- 
cando la Explotación con arreglo a  la  ta
rifa  qne presenta.

Solicita tam bién la  Qcupactón de la  
¡sona inarítim o-térrestre ‘necesaria a es
te  objeto y la imposición de servidum 
bre de acueducto sobre una sola finca 
para el paso de la /tu b e ría  de elevación 
en un pequeño.tram o de su. longitud.

Resultando que el expediente de re- 
feriencia fue tram itado én competencia 
con otro incoado a petición dé D. Fe-* 
Upe Machado Pérez, con arreglo a  lo 
dispuesto en la Real orden é  Instrucción 
de Í4 de Junio de 18S3, e insertos los 
anuncios correspondientes en el Bole
tín Oficial de la  provincia de 1.® de 
Noviembre de 1916, a l objeto de adm i
t ir  reclamaciones. Incurso en caducidad 
el expediente del Sr. Machado por no 
liaber consignado el peticionario el 
im porte del presupuesto correspondien
te  al objeto de practicar la  confronta
ción ordenada, sólo subsiste el incoado 
por D. Augusto Méndez, contra el cual 
reclam aron D. Felipe Machado y Pó- 
res, D. Ignacio Torres Delgado, D ./R a
fael González Diez, D. Ju an  Ruiz y 
Ruiz, D. A lejandro Baeza, D. Felipe Ma- 

tchado Pérez y D. Luis Rodríguez de la  
S ierra, escritos que en unión del de con
testación del peticionario obran en el 
expediente;

Resultando que la Je fa tu ra  del Servi
cio agronómico inform a que aun cuando 

>. las aguas que ahora se pretende u tilizar 
son las mismas solicitadas por D. A rturo  
B alleter y M artínez Ocampo, y sobre el 
cual emitió favorable inform e en Mayo 
de 1904, resu lta  de la  inspección hecha 

ta l objeto de inform ar en el expediente 
del 3r. Méndez no existen en la actúa-- 

; lidad:
R esultando que, la  Je fa tu ra  de Obras 

públicas inform a, una .vez hecho el reco
nocimiento del terreíio, qué las aguas 
brotaban en el acantilado y discurrían  
por la zona m arítim o-terrestre y pue
den ser, por tan to , objeto de concesión 
adm inistrativa, perot su caudal ha sido 
considerablem ente mermado, en conse
cuencia a obras hechas en predios prÓT 
ximos, hasta el extrem o que el día del 
reconocimiento no llegaría a  ló  litros 
por segundo el to ta l del agua de los pe
queños m anantiales procedentes de dis
tin tos sitios dei acantilado, considera de 
gran utilidad la  obra proyectada e in 
form a favorablem ente con sujeción a  las 
eondieiones que menciona, y son tam 
bién favorables los inform es del Oon«* 
se jo de A gricultura, Cabildo inaulap y 
Gobierno civil:

Consider?i,üdo que las concesiones

Sé hacen siem pre sin perjuicio de te r
cero, salvando todos los derechos de 
propiedad y sin que la  Adm inistración 
responda de las m erm as de los cauda
les objeto de la concesión, ya sea que 
procedan de erro r o de cjüalquier o tra  
causa:

Considerando que aun cuando en la 
actualidad ' haya sufrido m erm as consi- 
derbles el caudal de agua solicitado, 
esta reducción ha sido debida, según 

^aparece en el expediente, a  obras eje
cutadas abusivam ente aguas arriba de 
la tom a proyectada^ confesadas por los 
opositores y denunciadas por el peticio- 

jnurio, sin que fuesen suspendidas opor
tunam ente, con lo cual, aun^^ue la Ad- 
m inistración no pueda en la  actualidad 

' a lte ra r  el estado posesorio, tampoco 
■debe desconocer el derecho em anado 
de la  petición, que el solicitante puede 
hacer valer ante quien corresponda,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien acceder a  lo solicitado, con - a rre 
glo a las siguientes condiciones:

1.“ Sé concede a  D. Augusto Mén
dez Ascanio, en concepto de Presiden
te  y represen tan te legal de la Comuni
dad "Las A guas”, el aprovecham iento 
hasta  60 litros dé agua por segundo 
de tiempo para eL riego de tie rras a je 
nas y con arreglo a la ta rifa  por él pre
sentada de 0,50 pesetas por m etro cú
bico de caudal procedente de los ma
nantiales que actualm ente brotan en 
el acantilado de la costa Norte de la 
isla de Tenerife, conocido por El P u r
gado o Las Aguas, que corresponde al 
térm ino m unicipal de Realejo Alto j  
Vierten en la  zona m arítim o-terrestre al 
pie del referido acantilado, entendién
dose que esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo 
toda clase de derechos de propiedad.

2 .® Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo  al proyecto presentado que ha 
servido de base a la petición, suscrito 
por el A yudante de Obras públicas don 
Francisco H ernández y López y bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe 'dé Obras públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, quien podrá au torizar aquellas 
pequeñas modificaciones que, sin a lte
ra r  la esencia del prpyecto, sean nece
sarias por las circunstancias que se pre
senten duran te la ejecución.

3.^ Todos Tos gastas de inspección 
y vigilancia de las obras, así como las 
de replanteo y reconocimiento de las 
mismas serán de cuenta de la entidad 
concesionaria.

4.® Antes de proceder a la ejecu
ción eil Ingenjiero Jeife o In ^ h ie ro  sü- 
b^Jterno en q u i e n  delegué ^ a rá  el ré^ . 
P l | n t e o  de las obras, cuyo, resultado 
se 'leva.ntará "acta p e r triplicad^* • dA

cuyos ejem plares se rem itirá  a  la  stt- 
perior aprobación, y una vez 
se en tregará  otro a la  entidad concebía- 
naria , archivándose el tercero en la Jc-<' 
fa tu ra  de Obras públicas de Santa C ruz 
de Tenerife, y

5.® Term inadas ías obras se practi* 
cará un detenido reconociiogbfénto de laa 
m ismas, y si estuvieran bien ejecuta-*^ 
das y con arreglo  a las cláusulas dé la,' 
concesión, se levan tará  ac ta  del reáuíE 
tado, redactándose tres ejem plares, quef 
se d istribu irán  del mismo modo y for-4 
m a que los del replanteo. i

6 .® E sta concesión se entiende he
cha por un plazo de noventa y nueve 
años, transcurrido  el cual cesará la ex
plotación de las aguas por el conoesio^; 
nario, en trando  la Comunidad de feganJ 
tes que se form e en posesión de la m a
quinaria y demás obras ejecutadas, go’î ' 
objeto del aprovecham iento.

7.® Las obras em pezaran en el plazo 
de seis meses, y te rm inarán  en el dei 
dos años, contados am bos ¿  p a rtir  dé la' 
fecha de la concesión,

S.® E l concesionario queda obl||adó; 
a conservar en buen estado la 
ría  y dem ás obras para explot^cíÓUi 
entregándolas asimismo al exp irá t ei 
plazo de la concesión. ' i

9.® La entidad concesionaria qued¿' 
obligada a dar cum plim iento d u ran t^  
ei desarrollo de las obras que h a  dE 
ejecu tar y duran te  el período de explo-< 
tación de la concesión a  cuanto se prew 
viene en las leyes de Accidentes y diS 
Ooiiitratación del trabajo. 5

10. La concesión caducará si por e l 
concesionario se faltase a l cum plim ien
to de cualquiera de las cláusulas ante« 
riores, procediéndose entonces con a rre 
glo a la prevenido para estos casos en 
^la ley general de Obras piiblicas, en el 
reglam ento para su ejecución y dém ás 
disposiciones vigentes, ;

11. E l concesionario depositará án« 
tes de comenzar las obras, como garau-' 
tía, el 1 por 1 0 0  del presupuesto de la s  
obras que afecten al dominio públiccfí 
que será devuelto a l interesado una vek 
cum plim entado lo dispuesto en la con-: 
dición 5.® T

Y habiendo aceptado el peticionaria  
las preinsertas condiciones y remitido] 
una póliza de IGO pesetas, que qu.ed,¿ 
inu tilizada en el expediente, de Reál 
orden comunicada se lo páilicipo M 
V. S. para su conocim'iieíito, el de lo | 
in teresados y demás efectos, con 
oación en el Boletín Oficial de la  ü̂ riŜ , 
,viincia. Dios guardle a Yf S. mucihJO¿ 
años. Madrid, 28 de Marzo de Í923,crt 
El D irector general. ^Perea. T
Señor .Qqbérnado'’ civil de toanariaáí

MAtífelD.—■í'iucesorc^^'do^feivadienyra ,(B. AAv'í'Hseó ¿O; ^ aL̂  J.,376.


